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Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente
Servicio Territorial de Urbanismo
Sección de Planeamiento Urbanístico
Anuncio de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio 
y Medio Ambiente sobre aprobación definitiva del Plan 
General de Guadassuar.

ANUNCIO
Expte. 2008.0556 SGP
En relación con el Plan General de Guadassuar remitido por el 
Ayuntamiento se destacan los siguientes:
ANTECEDENTES
PRIMERO. TRAMITACIÓN MUNICIPAL.
El proyecto, que tuvo entrada en la Comisión Territorial de Urbanis-
mo el 27.07.10 se sometió a información pública mediante el proce-
dimiento previsto en el artículo 83.2.b de la Ley 16/2005, de 30 de 
diciembre, Urbanística Valenciana (en adelante LUV), mediante 
anuncio en el D.O.C.V. núm. 6.200 de 5.02.10, BOP de 04.02.10 y 
en el periódico Las Provincias de 29.01.10, junto con el informe de 
sostenibilidad ambiental, durante el plazo de 45 días hábiles, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, para la Evaluación 
Ambiental Estratégica. Se presentaron 11 escritos de alegaciones que 
constan resueltas en el expediente. 
Por acuerdo plenario de 17.05.10 se acordó la aprobación provisional 
del documento de Plan General. Con anterioridad, el Concierto 
Previo se sometió a información pública el 31.08.05 y una versión 
inicial del Plan General en fechas 03.04.08 y 14.04.08. En fecha 
20.04.2011 el Ayuntamiento presenta Texto Refundido del Plan 
General que incorpora los informes sectoriales emitidos, con poste-
rioridad en fecha 29.04.2011 se aporta modificación del plano O3- 
Red Primaria y plano EP-07 Sistema de Espacios Abiertos, incorpo-
rando el sistema de espacios abiertos. Con posterioridad en fecha 
11.10.2011 se aporta resolución de Alcaldía de 3 de octubre de 2011, 
por la que se presta aprobación provisional al Texto Refundido.
En fecha 29 de agosto de 2012 se procede nuevamente a la informa-
ción pública del Texto Refundido del Plan General en el DOCV núm. 
6850 así como en diario no oficial de amplia difusión Las Provincias 
de 5 de septiembre de 2012. En fecha 15.02.2013 el Ayuntamiento 
presenta Texto Refundido del Plan General de Guadassuar y Acuer-
do Plenario de aprobación provisional de 20 de diciembre de 2012.
Con posterioridad en fecha 28 de mayo de 2013 el Ayuntamiento 
presenta copia de las Actas celebradas los días 16 de mayo y 23 de 
mayo de 2013 entre el Ayuntamiento de Guadassuar y el Ayunta-
miento de L'Alcudia y el Ayuntamiento de Guadassuar y el Ayunta-
miento de Massalavés respectivamente en relación con el art. 81.3 y 
83.4 de la Ley Urbanística Valenciana, así como Texto Refundido 
que incorpora subsanación de errores detectados. 
En fecha 4 de junio de 2013 presenta certificado del Acuerdo Plena-
rio adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de mayo de 
2013 de aprobación provisional nuevo Texto Refundido del Plan 
General de Guadassuar.
SEGUNDO. DOCUMENTACIÓN.
El Proyecto de Plan General está compuesto de:
- Memoria Informativa
- Planos de Información
- Memoria Justificativa
- Directrices definitorias de la estrategia de evolución urbana.
- Normas Urbanísticas
- Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos
- Planos de Ordenación 
- Informe de Sostenibilidad Económica.
- Estudio de capacidad de acogida del territorio. Anexo patrimonio
- Informe de Sostenibilidad Ambiental
- Estudio de Inundabilidad
- Estudio Acústico
- Estudio de Paisaje
- Estudio sobre tráfico y movilidad.
- Estudio de Suficiencia hídrica y justificación de la capacidad de-
puradora.
- Estudio sobre la previsión de necesidades de viviendas protegidas.

- Estudio de Afecciones de la Red Natura 2000.
- Propuesta de Memoria Ambiental.
TERCERO. OBJETO Y DETERMINACIONES DEL PROYEC-
TO.
El objeto del Proyecto es la revisión del Plan General aprobado por 
la Comisión Territorial de Urbanismo (en adelante CTU), el 17 de 
diciembre de 1997 (DOCV 14/12/1998). Del contenido del Plan, 
cabe destacar los siguientes aspectos:
A. Aspectos Territoriales.
El municipio de Guadassuar se encuentra situado en la Comarca de 
la Ribera Alta, lindando con 8 municipios (Alzira, L´Alcudia, Alge-
mesí, Alginet, Benimodo, Carlet, Massalavés y Tous). Cuenta con 
una población de 5.483 habitantes, que, según el documento de Plan 
General planteado, se pretende llegar a la cifra de 14.489 habitantes 
(en el concierto previo alcanzaban 31.016 habitantes). La superficie 
del término es de 38,37 km2, ocupando el núcleo de población el 
5% de dicha superficie.
Por lo que respecta al Modelo Territorial Vigente es el definido por 
el Plan General aprobada el 17/12/97, con una modificación general 
de errores de la CTU de 21/12/2000 y modificaciones puntuales.
En el territorio municipal se puede identificar la implantación de un 
núcleo residencial principal, que es el que constituye la población, 
y, otro núcleo urbano, de uso industrial, que se localiza más hacia el 
oeste del término.
En la actualidad prácticamente la totalidad del suelo urbanizable 
delimitado en el anterior Plan General, ha sido objeto de desarrollo 
salvo el sector PPM1 (actualmente el SUZR-1). Además, se ha 
aprobado un suelo terciario reclasificatorio (sector PPT-1) y existen 
varias actuaciones en tramitación autonómica de suelos reclasifica-
torias.
Existen varias infraestructuras que condicionan su crecimiento: 
Autovía A7, carretera CV-50, Acequia Real del Júcar, caminos y vías 
pecuarias, cementerio y EDAR.
El municipio se ve afectado por el Plan de Acción de Territorial 
sobre Prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad Valen-
ciana (PATRICOVA), su término se ve afectado por diferentes zonas 
inundables y varias actuaciones estructurales: Cono del río Magro 
(VC29), Barranco de Benimodo (VC30/EVC30); Inundación masiva 
del río Júcar (VC28) y drenaje transversal del Canal Júcar-Turia 
(EVZ10). 
B. Nuevo modelo territorial.
El modelo territorial propuesto plantea un crecimiento natural del 
núcleo residencial propiamente dicho en cuatro direcciones. Hacia 
el norte hasta llegar a la Acequia Real del Júcar, hacia el oeste hasta 
llegar a los límites con la CV-50, hacia el sur en una operación de 
continuado de la trama y hacia el este tomando como límite el vial 
proyectado que procede de la nueva zona industrial de Alzira. Ade-
más, se plantea una ampliación del actual suelo urbano industrial 
existente, al otro lado de la CV-50 en la zona de la Garrofera.
En cuanto a la adecuación a los Planes de Acción Territorial (PATs) 
el municipio se ve afectado por el PATRICOVA, teniendo el muni-
cipio zonas con riesgo de inundación 1, 4, 5 y 6. Así como por el 
PAT de Corredores de Infraestructuras de la Comunidad Valenciana 
y los espacios naturales Red Natura 2000 de su entorno son los 
Lugares de Importancia Comunitaria LIC “Ullas del riu Verd” y LIC 
“Curs mitja i baix del Xuquer” y el Plan de Ordenación de loa Re-
cursos Naturales de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera.
C. Las Directrices definitorias de la estrategia de evolución urbana 
y ocupación del territorio.
A. Directrices relativas a la sostenibilidad.
Directriz 1. Utilización Racional del suelo.
Directriz 2. Uso eficiente de los recursos hídricos y protección de su 
calidad.
Directriz 3. Protección del medio natural.
Directriz 4. Conservación y puesta en valor del patrimonio cultural.
Directriz 5. Revitalización del Patrimonio Rural
Directriz 6. Prevención de Riesgos Naturales o Inducidos.
B. Directrices relativas a la calidad de vida de los ciudadanos.
Directriz 7. Mejora de los entornos urbanos
Directriz 8. Transporte Público
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Directriz 9. Equipamiento y dotaciones públicas.
Directriz 10. Acceso a la vivienda
Directriz 11. Creación de empleo y agilización en el ejercicio de 
actividades productivas.
D. Directrices relativas a la ordenación 
Directriz 12. Criterios para la clasificación y calificación del suelo.
Directriz 13 Condiciones objetivas para la clasificación de nuevos 
suelos urbanizables.
Directriz 14. Programas y Proyectos para la sostenibilidad y calidad 
de vida.
D. Clasificación del suelo.
D.1. Suelo urbano.
Se clasifica como suelo urbano una superficie de 1.619.763,32 m2.
- El suelo que tenía esta consideración en el planeamiento vigente, 
que se corresponde con el núcleo urbano residencial existente, un 
núcleo aislado residencial próximo a la zona forestal (PRI- R3) y un 
núcleo urbano industrial aislado junto a la red primaria de reserva 
de suelo del antiguo vertedero residuos sólidos urbanos y del verte-
dero de inertes.
- El suelo urbanizable del Plan General vigente en la actualidad que 
cuenta con el correspondiente planeamiento de desarrollo aprobado 
definitivamente y con las obras de urbanización ejecutadas; así como 
el suelo remate de borde urbano industrial al oeste que se encuentra 
semiconsolidado delimitado con una unidad de ejecución U.E.1 y el 
cementerio actual.
Se prevé desarrollar mediante Planes de Reforma Interior (en ade-
lante PRI) el siguientes suelos con urbanización no consolidada y 
sin pormenorizar: PRI-R1, PRI-R2, PR-R3 y PRI-I1.
D.2. Suelo urbanizable.
La superficie del Suelo Urbanizable asciende a 2.496.315,73 m2. En 
esta clase de suelo podemos distinguir:
Suelo Urbanizable Residencial. 
Se contemplan cinco sectores urbanizables residenciales. La parte 
norte de la población se amplía con un sector de uso residencial 
(SUZ-6 Sector Nord-L´Alter), que se encuentra lindante con un 
terciario (SUZ PPT-1), aprobado este último por la CTU en sesión 
de 01.07.2009 y el otro en tramitación. 
Al sur del borde urbano, en la salida hacia Algemesí, se plantea 
una operación de acabado de la trama mediante la delimitación de 
dos sectores residenciales (SUZR1 y SUZR 2), uno de ellos, plan-
teado por el plan anterior aunque todavía no se ha desarrollado. El 
otro sector, se ubica a continuación y logra alinearse con el suelo 
urbano. 
Asimismo, se delimita entre el nuevo parque público y el núcleo 
urbano consolidado dos nuevos sectores residenciales que ultimarán 
la trama urbana (SUZR-3 y SUZR-4), sirviendo de enlace entre el 
nuevo elemento dotacional (PRD 1.2) y el núcleo urbano. 
Suelo Urbanizable Industrial.
Se crean tres sectores industriales en total, dos al sur del parque 
público hasta el límite del término municipal. En este punto resulta 
de capital importancia señalar que en la zona limítrofe del término 
municipal de Alzira con Guadassuar se encuentra aprobado definiti-
vamente y en ejecución el sector industrial “El Pla”, obligando a 
realizar un tratamiento conjunto e integral de las actuaciones a de-
sarrollar (SUZI-1 y SUZI-2), debiendo tener continuidad tanto la 
trama como los viales en las actuaciones industriales en ambos tér-
minos. 
También se prevé ampliar el Suelo industrial junto al actual verte-
dero y planta de tratamiento, para futuras ampliaciones de activida-
des industriales con características específicas (SUZ-3), suelo en 
tramitación autonómica en estos momentos.
Suelo Urbanizable Terciario.
Se encuentra al norte de la población el sector PPT1 colindante con 
sector residencial “Nord-L´Alter”, aprobado por la CTU en sesión 
de 01/07/09 (BOP de 15.02.2010) que se desarrollará en una única 
unidad de ejecución, tiene una superficie de 173.106,40 m2. 
Respecto de la secuencia de desarrollo, se prevén desarrollos autó-
nomos e independientes para los usos residenciales. Los sectores 
industriales SUZ-1 y SUZ-2 estudiaran entre sus alternativas de 
desarrollo garantizar la ejecución simultánea de las conexiones a la 

red primaria del viario PRV4 y la ampliación del actual polideporti-
vo PRD1.2. El SUZ-I3 es autónomo e independiente.
Suelo urbanizable con ordenación pormenorizada. El Plan asume los 
desarrollos en tramitación que cuenten con aprobación definitiva, es 
decir, el sector terciario PPT1, con los condicionantes que se porme-
norizan en la ficha de planeamiento y gestión.
D.3. Suelo no urbanizable.
La superficie total de Suelo No Urbanizable asciende a 34.253.802,20 
m2 (de los cuales 26.628.853,68 m2 están protegidos). Se distinguen 
las siguientes zonas:
- Suelo No Urbanizable Común (SNUC): en el que, bajo las condi-
ciones que se establecen en la DEUTS, puede llegar a haber un de-
sarrollo urbanístico, se sitúa alrededor del actual núcleo urbano y 
urbanizable. Se establece la subcategoría SNUC- Asimilable a agrí-
cola (SNUC-A) al norte del núcleo urbano así como el suelo no 
urbanizable dotacional.
- Suelo No Urbanizable Protegido: en el que, se establecen las si-
guientes categorías de protección Protección de Cauces (SNU-PC), 
Protección de Infraestructuras (SNU-PI) Protección Paisajística 
(SNU-PP), Protección Agrícola (SNU-PA) Protección Forestal (SNU-
PF formado por las zonas boscosas del municipio, pertenecientes al 
monte público propiedad municipal). 
En la zona de la Garrofera al oeste del municipio se prevé una zona 
propuesta como Paraje Natural Municipal y una zona de minimiza-
ción de impacto territorial de conformidad con lo previsto en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley del Suelo No Urbanizable. 
Además, establece la posibilidad de tramitar para los núcleos de 
viviendas casupets que cumplan lo previsto en la citada disposición 
transitoria medidas de minimización de impacto territorial al norte 
del casco urbano.
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D.3. Suelo no urbanizable.

La superficie total de Suelo No Urbanizable asciende a 34.253.802,20 m2 (de los cuales 
26.628.853,68 m2 están protegidos).  Se distinguen las siguientes zonas: 

- Suelo No Urbanizable Común (SNUC): en el que, bajo las condiciones que se establecen en 
la DEUTS, puede llegar a haber un desarrollo urbanístico, se sitúa alrededor del actual 
núcleo urbano y urbanizable. Se establece la subcategoría SNUC- Asimilable a agrícola 
(SNUC-A) al norte del núcleo urbano así como el suelo no urbanizable dotacional. 

- Suelo No Urbanizable Protegido: en el que, se establecen las siguientes categorías de 
protección Protección de Cauces (SNU-PC), Protección de Infraestructuras (SNU-PI) 
Protección Paisajística (SNU-PP), Protección Agrícola (SNU-PA) Protección Forestal (SNU-
PF formado por las zonas boscosas del municipio, pertenecientes al monte público 
propiedad municipal).  

En la zona de la Garrofera al oeste del municipio se prevé una zona propuesta como Paraje 
Natural Municipal y una zona de minimización de impacto territorial de conformidad con lo previsto 
en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley del Suelo No Urbanizable. Además, establece la 
posibilidad de tramitar para los núcleos de viviendas casupets que cumplan lo previsto en la citada 
disposición   transitoria medidas de minimización de impacto territorial al norte del casco urbano. 

D.4 Cuadro comparativo resumen de superficies.

El Cuadro resumen de las distintas clases de suelo, en el planeamiento vigente es el siguiente 

CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES – PLAN GENERAL 

CLASIFICACION CALIFICACION
ZONA SUPERFICIE 

m2
SUPERFICIE m2SUPERFICIE 

TOTAL CLASE m2
Casco Urbano 740.460,24

RESIDENCIAL
Residencial “El Pelat” 30.867,01

771.327,25 

Casco Urbano 498.024,65
UE1 84.931,28INDUSTRIAL
Industrial “L
Garrofera” 

235.954,12
818.910,05

DOTACIONES RED PRIMARI
(cementerio) 

26.526,02 26.526,02

SUELO URBANO 

1.619.763,32
AR1 (SUZR-1, SUZR-2) 352.315,41
AR3 (SUZR-3) 62.794,72
AR4 (SUZR-4) 255.589,23

RESIDENCIAL

AR2 (SUZR-6) 525.990,00
1.187.302,59 

AR6.1 (SUZI-1) 96.147,59
INDUSTRIAL

AR6.2 (SUZI-2) 457.778,89 1.045.317,65
AR7 (SUZI-3) 498.842,62

TERCIARIO
AR2 (SUZPPT-1) 173.106,40 175.871,38

SUELO
URBANIZABLE 

DOTACIONES PQL (Junto cementerio) 52.007,24 73.750,89
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E. Zonas de ordenación urbanística.
Se definen las siguientes zonas primarias:
Uso Residencial:
Zona de Núcleo Histórico (NUH).
Zona de Ensanche (ENS).
Manzana Cerrada (MNC).
Manzana Cerrada/Bloque exento o adosado: EDA/ADO SUZR-1/2/3, SUZR-4/6. (MNC/EDA/ADO)
Uso industrial: 
Industrial en manzana (INM-1, INM-2).
Industrial aislada (INA) SUZI-3.
Industrial adosado o aislada (INADO/INA) SUZI-1/2.
Uso Terciario: Bloque Exento (TBE) SUZPPT-1.
En el estudio de paisaje se delimita un Sistema de Espacios Abiertos que, de conformidad con el art. 41 del Decreto 120/2006, constituye una 
zona de ordenación urbanística de las previstas en el art. 36.1.c) y 45.1.e) de la LUV.
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RED PRIMARIAPRD1.2 (Ampliació
Polideportivo)

21.743,65

2.496.315,73
SNU-C (junto casco) 590.532,21

COMUN SNU-CA (asimilab
agrícola)

2.303.987,47
2.894.519,67 

Protección Foresta
(SNU-PF)

7.814.802,57

Protección Paisajístic
(SNU-PP)

3.158.017,48

Protección Agrícol
(SNU-PA) 

17.384.205,3
3

Protección Cauce
(SNU-PC) 

2.179.514,44
PROTEGIDO

Protección 
Infraestructuras (SNU
PI)

822.742,71

31.359.282,53

SUELO NO
URBANIZABLE 

34.253.802,20 
TOTAL 38.366.881,2

El cuadro comparativo de superficies propuesto y vigente es el siguiente: 

CUADRO COMPARATIVO CLASIFICACION DEL SUELO 
CLASIFICACION CLASIFICACION PLAN GENERAL 1997 m2 PLAN GENERAL 2009 m2 DIFERENCIA m2

RESIDENCIAL 681.000,00 771.327,25 90.327,25
INDUSTRIAL 376.894,00 818.910,05 442.016,05SUELO

URBANO TERCIARIO 
(Cementerio) 

10.429,97 26.526,02 16.096,05

RESIDENCIAL 64.000,00 1.196.689,35 1.132.689,35
INDUSTRIAL 470.069,00 1.052.769,10 582.700,10

SUELO
URBANIZABLE 

TERCIARIO 0,00 246.857,29 246.857,29
COMUN 14.108.048,00 2.894.519,67 -11.213.528,33SUELO NO

URBANIZABLE PROTEGIDO 19.260.863,00 31.359.282,53 12.098.419,53

E. Zonas de ordenación urbanística.

Se definen las siguientes zonas primarias: 

Uso Residencial: 

Zona de Núcleo Histórico (NUH). 

Zona de Ensanche (ENS). 

Manzana Cerrada (MNC). 
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F. Red primaria de reserva dotacional y equipamientos comprende:
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Manzana Cerrada/Bloque exento o adosado: EDA/ADO SUZR-1/2/3, SUZR-4/6. 
(MNC/EDA/ADO) 

Uso industrial:

Industrial en manzana (INM-1, INM-2). 

Industrial aislada (INA) SUZI-3. 

Industrial adosado o aislada (INADO/INA) SUZI-1/2. 

Uso Terciario: Bloque Exento (TBE) SUZPPT-1. 

En el estudio de paisaje se delimita un Sistema de Espacios Abiertos que, de conformidad con el 
art. 41 del Decreto 120/2006, constituye una zona de ordenación urbanística de las previstas en el 
art. 36.1.c) y 45.1.e) de la LUV.

F. Red primaria de reserva dotacional y equipamientos comprende: 

ELEMENTOS DE LA RED PRIMARIA DE SUELO DOTACIONAL PUBLICO 
ELEMENTO 

DESTINO 
SUELO URBANO 

SUELO
URBANIZABLE

SUELO N
URBANIZABLE

SUPERFICIE
SUPERFICIE
TOTAL

PRV-3.1 
PRV-4 
PRV-5 

PRV-7 
PRV-8 

PRV-1 (CV-50) 
PRV-2 (CV-525) 
PRV-3.2 
PRV-4 
PRV-5 
PRV-6 (A7,nuev
acceso)

PRV-9 

VIARIO

F. Red primaria de reserva dotacional y equipamientos comprende:
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PJL-1
PJL-2
PJL-3
PJL-4
PJL-5
PJL-6
PJL-7
PJL-8
PJL-9
PJL-10
PJL-11 
PJL-12
PJL-13
PJL-14
PJL-15

PQL (cementerio)

PQL(SUZR-6)

 52.007,24
3.004,76
2.080,47
3.736,80
1.858,05
1.375,86
2.144,44
1.021,15
6.926,36
1.143,47
5.028,01

16.570,09
3.662,72
3.328,84
2.415,48

48.899,26
63.525,00

ZONAS VERDES 

218.727,42
PED-1 (Docente Público) 
PED-2(Auditorio)
PTD-1(Centro de Salud) 
PED-3(Hogar jubilado) 
PED-4(Biblioteca)
PED-5(Formación) 
PED-6 (docente secundario

  14.241,94

1.513,60
817,86
819,46
332,97

10.317,37

PTD-3(Ermita) 
PTD-4(Iglesia-BIC-) 

PTD-2(Tercera 
Edad)

 8.181,86
308,66
992,90

PAD-1(Ayuntamiento) 
PAD-2 

  464,40
5.375,75

EQUIPAMIENTOS 
INFRAESTRUCTURAS 

PRD-1.1(Polideportivo) 
PRD-1.2(Amplia. Pol.) 

39.895,66
21.743,65
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Según consta en la Memoria Justificativa del Plan (pag. 29) no hay ningún suelo urbano dotacional no incluido en unidad de ejecución, que 
deba ser obtenido vía expropiación o transferencia voluntaria de aprovechamiento. 
Red Viaria. Como infraestructuras viarias:
PRV-1: Carretera CV-50.
PRV-2: Carretera CV-525.
PRV-3: Ampliación carretera CV-523 y circunvalación norte por SUZR-1 y SUZR-2.
PRV-4: Conexión de sectores industriales con carretera CV-523.
PRV-5: Desdoblamiento vial de acceso desde autovía A-7 a suelo urbano.
PRV-6: Autovía A-7 y nuevos accesos de conexión del suelo industrial (red primaria adscrita al sector SUZI-3).
PRV-7: Conexión entre rotondas junto polideportivo.
PRV-8: Red viaria inscrita SUZR-6 “Nord L’Alter” (viario perimetral de circunvalación al sector residencial Nord-L´Alter, que permite desviar 
el tráfico procedente de Algemesí que pasa directamente a conectar con la carretera CV-50, en vez de atravesar el núcleo de población)
Veredas. El municipio es atravesado por la “Vereda de Chimot” y la “Vereda de Guadassuar”, si bien en la documentación del Plan aparecen 
grafiadas más vías pecuarias como PRV-9.
Espacios Libres y Zonas Verdes:
Existen quince jardines urbanos (PJL) en suelo urbano y dos parques públicos urbanos (PQL) en suelo urbano y urbanizable adscritos al sec-
tor SUZR-6 y SUZR-4.
La población potencial se obtiene considerando la población actual y la aplicación, a la edificabilidad residencial prevista, del estándar: (2,1 
hab x 100 m2t), obteniéndose 14.489 habitantes aproximadamente.
La reserva mínima de 5 m2 por habitante de Parque Público Urbano PQL se cumple teniendo en cuenta que la superficie total de parque pú-
blico urbano asciende a 115.532 m2 lo cual significa que supera la reserva mínima requerida, obteniéndose así un estándar de 7,97 m2/habi-
tante.
La reserva de zonas verdes y jardines públicos tanto de la red primaria como de la red secundaria (PJL, PQL, SAL, SJL) asciende a 218.727,42 
m2 que supone una relación de 15,09 m2/habitante superior a los 10 m2/hab, previsto en el art. 8 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la 
Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (en adelante LOTPP) y art. 206 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (en adelante ROGTU). 
G. Ordenación de los centros cívicos y actividades susceptibles de generar tránsito intenso. No se definen ni centros cívicos ni actividades 
susceptibles de generar tránsito intenso según consta en el artículo 20 de las NNUU del Plan General.
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PID1(Cement.) 
PID-2.1(EDAR)
PID-2.2(EDAR
Ampliación) PID-3(Planta 

tratamiento rsu) 
PID-4(Vertedero 
Inertes)
PID-7(E. Eléctrica
PID-8
(Abastecimiento 
de Agua) 
PID-9
(Instalaciones d
saneamiento) 
PID-10
(Gaseoductos) 
PID-11 Line
ferrocarril
Valencia-
Villanueva d
Castellon. 

26.526,02
5.487,86
2.935,94

87.738,38

64.993,21

249,90

    292.927,57
TOTAL 356.099,05 106.656,69 0 462.756 m2

Según consta en la Memoria Justificativa del Plan (pag. 29) no hay ningún suelo urbano dotacional 
no incluido en unidad de ejecución, que deba ser obtenido vía expropiación o transferencia 
voluntaria de aprovechamiento.  

Red Viaria. Como infraestructuras viarias: 

PRV-1: Carretera CV-50. 

PRV-2: Carretera CV-525. 

PRV-3: Ampliación carretera CV-523 y circunvalación norte por SUZR-1 y SUZR-2. 

PRV-4: Conexión de sectores industriales con carretera CV-523. 

PRV-5: Desdoblamiento vial de acceso desde autovía A-7 a suelo urbano. 

PRV-6: Autovía A-7 y nuevos accesos de conexión del suelo industrial (red primaria adscrita al 
sector SUZI-3). 

PRV-7: Conexión entre rotondas junto polideportivo. 

PRV-8: Red viaria inscrita SUZR-6 “Nord L’Alter” (viario perimetral de circunvalación al sector 
residencial Nord-L´Alter, que permite desviar el tráfico procedente de Algemesí que pasa 
directamente a conectar con la carretera CV-50, en vez de atravesar el núcleo de población) 

Según consta en la Memoria Justificativa del Plan (pag. 29) no hay ningún suelo urbano dotacional no incluido en unidad de ejecución, que 
deba ser obtenido vía expropiación o transferencia voluntaria de aprovechamiento. 
Red Viaria. Como infraestructuras viarias:
PRV-1: Carretera CV-50.
PRV-2: Carretera CV-525.
PRV-3: Ampliación carretera CV-523 y circunvalación norte por SUZR-1 y SUZR-2.
PRV-4: Conexión de sectores industriales con carretera CV-523.
PRV-5: Desdoblamiento vial de acceso desde autovía A-7 a suelo urbano.
PRV-6: Autovía A-7 y nuevos accesos de conexión del suelo industrial (red primaria adscrita al sector SUZI-3).
PRV-7: Conexión entre rotondas junto polideportivo.
PRV-8: Red viaria inscrita SUZR-6 “Nord L’Alter” (viario perimetral de circunvalación al sector residencial Nord-L´Alter, que permite desviar 
el tráfico procedente de Algemesí que pasa directamente a conectar con la carretera CV-50, en vez de atravesar el núcleo de población)
Veredas. El municipio es atravesado por la “Vereda de Chimot” y la “Vereda de Guadassuar”, si bien en la documentación del Plan aparecen 
grafiadas más vías pecuarias como PRV-9.
Espacios Libres y Zonas Verdes:
Existen quince jardines urbanos (PJL) en suelo urbano y dos parques públicos urbanos (PQL) en suelo urbano y urbanizable adscritos al sec-
tor SUZR-6 y SUZR-4.
La población potencial se obtiene considerando la población actual y la aplicación, a la edificabilidad residencial prevista, del estándar: (2,1 
hab x 100 m2t), obteniéndose 14.489 habitantes aproximadamente.
La reserva mínima de 5 m2 por habitante de Parque Público Urbano PQL se cumple teniendo en cuenta que la superficie total de parque pú-
blico urbano asciende a 115.532 m2 lo cual significa que supera la reserva mínima requerida, obteniéndose así un estándar de 7,97 m2/habi-
tante.
La reserva de zonas verdes y jardines públicos tanto de la red primaria como de la red secundaria (PJL, PQL, SAL, SJL) asciende a 218.727,42 
m2 que supone una relación de 15,09 m2/habitante superior a los 10 m2/hab, previsto en el art. 8 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la 
Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (en adelante LOTPP) y art. 206 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (en adelante ROGTU). 
G. Ordenación de los centros cívicos y actividades susceptibles de generar tránsito intenso. No se definen ni centros cívicos ni actividades 
susceptibles de generar tránsito intenso según consta en el artículo 20 de las NNUU del Plan General.
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H. Áreas de Reparto y Aprovechamiento Tipo. Sectorización.
Se definen las siguientes áreas de reparto: 

I. Patrimonio Cultural. 
Forman parte de la ordenación estructural, de conformidad con el art. 188 del ROGTU los siguientes:
1. Delimitación del núcleo histórico tradicional como Bien de Relevancia Local.
2. Bien de Interés Cultural la Iglesia de S. Vicente Mártir con su entorno de protección. 
3. Bienes de relevancia local con protección integral todos salvo los cinco últimos que tienen protección parcial:
- BRL1 Ermita de Sant Roc
- BRL2 Chimenea Casa Comerge
- BRL3 Cementerio Municipal
- BRL4 Virgen de los Desamparados
- BRL5 Virgen de los Dolores
- BRL6 Virgen del Rosario
- BRL7 Virgen del Carmen
- BRL8 San Rafael
- BRL9 La Sagrada Familia
- BRL10 Santa Bárbara
- BRL11 San Vicente Mártir
- BR12 San José
- BR13 San Roque
- BRL 14 San Cristóbal
- BRL 15 Vía Crucis
- BRL 16 San Miguel
- BRL 17 Sagrada Familia
- BRl 18 Santa Lucía
- BRL 19 Núcleo Histórico
- BRL 20 Convento de las HH de la Doctrina Cristiana. Colegio de San José y su entorno de protección.
- BRL 21 Torre de Borrero y Casa Tortosa.
- BRL 22 Motor de Lledó- Vapor de la tia Vicenta
- BRL 23 Vapor de Jornet y Motor de Jornet
- BRL 24 Chimenea y Motor de Tortosa
- BRL 25 Motor del Carrascal.
Además se incluyen con protección integral diversos inmuebles catalogados del I1 al I16, seis yacimientos catalogados y con protección par-
cial los inmuebles P1 al P17 y 64 viviendas (referenciadas en el Anexo IV).
J. Paisaje.
Se delimita un sistema de espacios abiertos que, de conformidad con el art. 61.c y art. 45.1.e de la LUV en concordancia con el art. 41 del 
Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, forma parte de la ordenación estructural. 
Propone diferentes Programas de Imagen Urbana (para la conservación y el mantenimiento del carácter existente, la restauración del carácter, 
la mejora del carácter existente, la creación de un nuevo paisaje, actuación de la administración) y Programas de Restauración Paisajística 
(para la conservación y el mantenimiento del carácter existente, la restauración del carácter, la mejora del carácter existente, la creación de un 
nuevo paisaje). Se contempla su trazado en el plano OE nº 3 Red Primaria.
CUARTO. INFORMES SECTORIALES.
Durante la tramitación del expediente, se han solicitado informes a los organismos sectoriales afectados y Ayuntamientos colindantes (Carlet, 
Alginet, Algemesí, Masalavés, Alzira, Benimodo, L’Alcudia de Crespins), hasta el momento se han emitido los siguientes informes:
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Forman parte de la ordenación estructural, de conformidad con el art. 188 del ROGTU los siguientes:
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3. Bienes de relevancia local con protección integral todos salvo los cinco últimos que tienen protección parcial:
- BRL1 Ermita de Sant Roc
- BRL2 Chimenea Casa Comerge
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- BRL4 Virgen de los Desamparados
- BRL5 Virgen de los Dolores
- BRL6 Virgen del Rosario
- BRL7 Virgen del Carmen
- BRL8 San Rafael
- BRL9 La Sagrada Familia
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- BRL 21 Torre de Borrero y Casa Tortosa.
- BRL 22 Motor de Lledó- Vapor de la tia Vicenta
- BRL 23 Vapor de Jornet y Motor de Jornet
- BRL 24 Chimenea y Motor de Tortosa
- BRL 25 Motor del Carrascal.
Además se incluyen con protección integral diversos inmuebles catalogados del I1 al I16, seis yacimientos catalogados y con protección par-
cial los inmuebles P1 al P17 y 64 viviendas (referenciadas en el Anexo IV).
J. Paisaje.
Se delimita un sistema de espacios abiertos que, de conformidad con el art. 61.c y art. 45.1.e de la LUV en concordancia con el art. 41 del 
Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, forma parte de la ordenación estructural. 
Propone diferentes Programas de Imagen Urbana (para la conservación y el mantenimiento del carácter existente, la restauración del carácter, 
la mejora del carácter existente, la creación de un nuevo paisaje, actuación de la administración) y Programas de Restauración Paisajística 
(para la conservación y el mantenimiento del carácter existente, la restauración del carácter, la mejora del carácter existente, la creación de un 
nuevo paisaje). Se contempla su trazado en el plano OE nº 3 Red Primaria.
CUARTO. INFORMES SECTORIALES.
Durante la tramitación del expediente, se han solicitado informes a los organismos sectoriales afectados y Ayuntamientos colindantes (Carlet, 
Alginet, Algemesí, Masalavés, Alzira, Benimodo, L’Alcudia de Crespins), hasta el momento se han emitido los siguientes informes:

Áreas de 
reparto 

SECTOR Superficie computable
del sector (m2)

IEB ( m2t/m2s) APROVECHAMIENTO 
TIPO

SUZR-1 220.509,18 0.49 AR1
SUZR-2 131.806,23 0.49

0.49

SUZR-6 520.047,00 0.513 0.513AR2.1
AR2.2 SUZPPT-1 164.915,65 0.5834 0,58 
AR3 SUZR-3 62.794,72 0.50 0.50 

SUZR-4 255.589,23 AR4
PQL (junto cementerio) 52.007,24

0.60 0.4986

AR5 UE1 84.931,28 0.80 0.80 
AR-6.1 SUZI-1 93.861,66 0.52 0.52 

SUZI-2 440.809,60 0.64 0.6090AR-6.2
PRD 1.2 (Ampl.
Polideportivo) 

21.743,65   

AR-7 SUZI-3 498.842,62 0.60 0.60
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- Informe favorable del Servicio Territorial de Vivienda de fecha 30.08.10.
- Informe favorable condicionado del Ministerio de Fomento de 10.02.2010 tras un primer informe de fecha 23.08.10, donde se contempla 
que “la documentación del Plan General de Guadassuar deberá reflejar la “Modificación y Mejora de Accesos en el enlace nº 868 de la A-7” 
que fue informado favorablemente por el Director General de Carreteras con fechas 15/11/2010 y que tuvo entrada en este Servicio de Con-
servación y Explotación el 25/11/2010 nº 2860, informe del cual se adjunta copia”. Con posterioridad se remite en fecha 20.04.2011 Texto 
Refundido que incorpora los citados acceso.
- Informe favorable condicionado del Servicio de Planificación de la Diputación de Valencia de fecha 16.03.11 donde se indica:
“En el término municipal de Guadassuar se encuentran las siguientes carreteras de titularidad Provincial:
CV-522. De Guadassuar a Alginet
CV-523. De Guadassuar a Algemesí
CV-525. De Algemesí a Alginet.
CV-544. De Alzira a La Garrofera.
En todas ellas, en el suelo clasificado como no urbanizable deberán grafiarse sendas líneas a cada lado de las carreteras conforme al articulo 
33 “zonas de protección” de la Ley 6/1991 de carreteras de la Comunidad Valenciana, dichas franjas de terreno se calificará como espacio 
libre de reserva viaria y medirán 25 metros medidos desde la línea exterior de la calzada. Es de destacar que tanto la carretera CV-544, como 
CV-525 son vías pecuarias y como tales tienen su zona de afección, pero en la actualidad están catalogadas como carreteras en el catálogo de 
la red viaria de la Generalitat Valenciana, formando parte de la red Local, y en uso público como tal en la actualidad y siendo gestionadas por 
esta Diputación.
Tanto el sector SURZ-1 y SURZ-2 construirán a su cargo la rotonda situada en la carretera CV-523. Dicha condición debe reflejarse en las 
fichas de gestión. Atendido al nivel esquemático del Plan General previo al desarrollo se deberá de realizar un proyecto de construcción de 
dicha infraestructura conforme a la normativa técnica vigente, que servirá de base para su posterior autorización.
Igualmente y dado que los dos sectores anteriores afectan y dejan incluida en la trama urbana un tramo de la carretera CV-523, se deberá de 
a su cargo realizar el acondicionamiento de este tramo, consensuado con esta Diputación secciones tipo que garanticen la seguridad y funcio-
nalidad del tráfico rodado, peatonal y ciclista. También se realizara un estudio de ruido en relación con la carretera siendo a cargo de los 
sectores las medidas correctoras si procediesen.” 
Consideraciones que se incorporan en el Texto Refundido de Plan General de 20.4.2011. Con posterioridad el 27 de abril de 2011 emite in-
forme favorable dado que se han sido subsanadas todas las observaciones realizadas en el informe anterior.
- Informe favorable condicionado de la División de Carreteras de la Conselleria de Infraestructuras y Transportes de fecha 11.03.11 a que las 
siguientes medidas correctoras sean consideradas en el texto definitivo:
“1. Los Sectores SUZ I-1 y SUZ I-2 deberán definir su conexión con el ramal del Enlace de Guadassuar Sur de la CV-50. Por otra parte, 
ambos sectores, al igual que el SUZ PPT-1, deberán completar en sus fichas de gestión y planeamiento, la ejecución de sus accesos a la red 
primaria, así como las medidas correctoras acústicas que corresponda adoptar, considerando el Espacio Libre de Reserva Viaria para la CV-50 
es de 100 m.
2. El Sector SUZ I-3 deberá resolver a su cargo las medidas que se precisen para conectar con la A-7, motivadas por el Tráfico por él generado.
Tal como aparece en las fichas de planeamiento y gestión, los Sectores SUZ R-1 y SUZ R-2 deberán asumir las medidas viarias que su conexión 
con la carretera CV-523 (titularidad de la Diputación Provincial) se especifiquen por la citada institución, considerando 25 m como Espacio 
Libre de Reserva Viaria.”
Consideraciones que se incorporan en el Texto Refundido de Plan General, tras la subsanación de las fichas de planeamiento y gestión de los 
sectores SUZI-1 y SUZI-2 aportadas el 10.05.2011. En consecuencia, consta informe favorable de la División de Carreteras de fecha 
10.05.2011. 
- Informe favorable del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) de 01.09.10. 
- Informe favorable condicionado de la Dirección General de Comercio y Consumo de fecha 06.09.10. El 28.04.2011 emite nuevo informe 
favorable condicionado al Texto Refundido del Plan General haciendo las siguientes consideraciones:
- Sustituir las referencias del artículo 17 de la Ley 8/1986 por el artículo 33 de la Ley 3/2011, de 23 de marzo, de la Generalitat, de Comercio 
de la Comunitat Valenciana.
- Ajustar las fichas de las zonas de ordenación a las Normas Urbanísticas, incorporando como incompatibles los usos terciarios comerciales 
en las áreas de “industrial en manzana” e “industrial aislada”.
- Deberán ser tenidas en cuenta en el planeamiento y en su desarrollo, las recomendaciones genéricas del apartado segundo y cuarto del in-
forme de 6.09.2010, especialmente en lo que corresponde al crecimiento equilibrado y paralelo de los usos terciarios y residenciales, y a los 
principios de la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana.
- Informe favorable condicionado del Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico de fecha 18.04.2011 en relación a la documentación 
complementaria al estudio acústico, cuyos condicionantes se incorporan en el Texto Refundido del Plan General tras varios informes desfa-
vorables del Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico de fechas 09.02.2011 y 07.09.2010. En el citado informe se indica que “la 
documentación ES CONFORME al Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación 
acústica que desarrolla parcialmente la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 
Acústica. (....) Las medidas correctoras para reducir los niveles sonoros de los sectores donde se produce una superación de los objetivos de 
calidad acústica especificados en la Ley 7/2002, son las siguientes:
- En el caso de los sectores SUZI-1 y SUZI-2 se recomienda alejar los focos sonoros de la zona del conflicto (noroeste de los sectores) y 
asegurar que la actividad industrial que se instale cumpla con la normativa acústica.
- Se indica que el sector SUZPPT-1, de uso terciario, podría introducir algún problema sobre el sector residencial SUZR-6, separados ambos 
por la CV-50. Se recomienda mantener esta zona común libre de focos sonoros de relevancia.
- Con el objetivo de reducir el ruido en los sectores residenciales donde se superan los objetivos de calidad acústica se propone la introducción 
de zonas verdes y aparcamientos en las zonas afectadas, así como la introducción de pantallas vegetales. Estas mismas medidas se aplicarán 
en la ronda perimetral que desviará el tráfico actual de la CV-523 por el centro urbano y que afectará a los sectores SUZR-1 y SUZR-6. Ade-
más se deberá ejecutar la ronda con pavimento fonoabsorvente.
- Se recomiendan medidas encaminadas a la limitación estricta de la velocidad a 40km/h en ka trama urbana y a 50 km/h en las carreteras de 
accesos a la población.
En cuanto a la calidad de la documentación aportada
En el estudio acústico aportado se propone la reclasificación de parcelas residenciales colindantes a parcelas industriales. Con el objetivo de 
prevenir posibles problemas de incompatibilidad acústica, este Servicio considera que sería recomendable crear zonas verdes de transición 
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entre ambas con el objetivo de asegurar que en las zonas residenciales no se superarán los objetivos de calidad acústica especificados en la 
Ley 7/2002. 
Asimismo, se indica que se va a ejecutar una ronda perimetral, por lo tanto tal y como se establece en el artículo 53 de la Ley 7/2002, de 3 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica “Los proyectos de nuevas infraestructuras a ejecutar 
en la Comunidad Valenciana, se adoptarán las medidas encaminadas a cumplir los objetivos de calidad establecidos en la tabla 1 del Anexo 
II, debiendo para ello hacer uso de la mejor tecnología disponible de protección contra ruidos y vibraciones.” 
El contenido mínimo de dicho estudio acústico está especificado en el apartado b) del Anexo VI del Decreto 104/2006, de 14 de julio, del 
Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación acústica:
- Predicción de los niveles sonoros resultantes en las zonas colindantes mediante los modelos propuestos en la Directiva 2002/49/CEE.
- Compatibilidad de los niveles predichos por los modelos con los objetivos de calidad aplicables en las zonas colindantes o próximas.
- Medidas preventivas y correctoras aplicadas para reducir los niveles sonoros generados, como: pavimentos fonoabsorventes, adecuación a 
la velocidad de la vía, operaciones de mantenimiento, pantallas acústicas, soterramiento de la vía, evitar badenes y socavones, etc.
El estudio acústico deberá incluir un plan de comprobación, a su puesta en uso, del cumplimiento de los objetivos de calidad en las zonas 
colindantes, según los valores reales de tráfico: número de vehículos, características de la vía, medidas correctoras ejecutadas, etc. 
A su vez, se incluirá un plan de mantenimiento de las medidas correctoras, especificando quien será el responsable de dicho mantenimiento.”
- Informe favorable condicionado de la Jefa de Servicio de Gestión de Espacios Naturales de fecha 12.08.10 a que la ampliación de la depu-
radora de aguas residuales se realice antes de ejecutarse los nuevos suelos urbanizables y su efluente se adecua a los parámetros recogidos del 
RD 509/1996, en el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.
- Informe favorable condicionado del Servicio de Ordenación Sostenible de fecha 3.11.08 “siempre y cuando se garantice el régimen hídrico 
del Parque Natural de l’Albufera, así como lo especificado en los artículos 5.1, 7.2 y 7.5 del Decreto 96/1995, de 16 de mayo, del Gobierno 
Valenciano por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera. Por otro lado y 
en lo referente a la posible afección a los espacios pertenecientes a la red natura 2000 “Curs mitja i baix del Xuquer” ES5232007 y “Ullas del 
riu Verd” ES5233047, incluidos en el citado PORN de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera se deberá garantizar igualmente lo dispuesto en 
el párrafo anterior.” En fecha 17.09.10 se emite posterior informe requiriendo un Estudio de Afecciones de la Red Natura 2000, que el Ayun-
tamiento aporta en fecha 11.04.2011. Estudio de afecciones que el Ayuntamiento presenta en fecha 08.04.11 y se remite para su consideración 
en fecha 12.04.2011. 
- Dictamen favorable del Ayuntamiento de Carlet de 04.09.2010
- Informe favorable condicionado de la EPSAR de 08.09.2010 cuyas conclusiones se transcriben en el Antecedente Sexto.
- Dictamen del Ayuntamiento de Algemesí de fecha 29.09.2010 
- Informe favorable condicionado del Servicio Territorial de Industria e Innovación de Valencia de fecha 28.09.10 a que se contemple el de-
recho minero existente, se cumpla los perímetros de protección y cartografía de los recursos minerales existentes en el término municipal. 
Condicionantes que se incorporan en el Texto Refundido del Plan General.
- Informe favorable condicionado de la Dirección General de Prevención, Extinción de Incendios y Emergencias de fecha 20.08.10. En fecha 
8.04.2011 el Ayuntamiento resuelve adoptar el compromiso de redactar un Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de transporte de 
mercancías por carretera y mantenerlo actualizado en función de las actividades que se implanten, de acuerdo con las directrices fijadas en el 
Plan Especial de la Comunidad Valenciana.
- Dictamen desfavorable del Ayuntamiento de L’Alcudia de fecha 05.10.10. 
- Informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Júcar de fecha 05.10.10.
- Tras un informe desfavorable del Servicio de Ordenación Territorial de 24.02.11, con posterioridad se aporta Estudio de Inundabilidad el 
28.03.11 que es aprobado por Resolución de la Directora General de Territorio y Paisaje de fecha 4.05.2011. En consecuencia, en la ejecución 
del Plan General, el Ayuntamiento, como administración responsable de los proyectos de urbanización, deberá exigir el cumplimiento de las 
medidas correctoras contempladas en el Estudio de Inundabilidad aprobado, de modo que se condicione la aprobación de las licencias urba-
nísticas al correcto diseño de las obras de drenaje y a la comprobación del correcto dimensionado y ejecución de dichas infraestructuras de 
drenaje para no afectar a terceros ajenos al ámbito de la actuación, debiendo resarcir de los daños que se produzcan por este motivo, sin per-
juicio de las autorizaciones pertinentes que deberán obtener del organismo de cuenca.
- Informe complementario de la Confederación Hidrográfica del Júcar de fecha 21.01.11 al emitido en fecha 05.10.10 en materia de inunda-
bilidad.
- Informe favorable de la Dirección General de Transportes y Logística de 11.11.10.
- Informe favorable de la sección forestal de fecha 08.11.10. El 29.04.2011 emite nuevo informe favorable.
- Informes en materia de vías pecuarias de fecha 09.02.11 en tanto no se subsanen las deficiencias descritas, debiendo de grafiar las vías pe-
cuarias que aparecen en el Proyecto de Clasificación de vias pecuarias en el término municipal de Guadassuar, aprobado por Orden Ministerial 
de 9 de septiembre de 1975, con el trazado que allí se muestra, en los planos correspondientes de ordenación. Condicionantes que se incorpo-
ran en el Texto Refundido del Plan General. El 4.05.2011 emite informe favorable.
- Informe favorable condicionado de la Dirección Territorial de Valencia de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 
14.02.2011 donde estable diferentes consideraciones generales tras analizar el Plan General. Condicionantes que se incorporan en el Texto 
Refundido del Plan General.
- Informe favorable condicionado del Servicio de Paisaje de fecha 29.04.2010 respecto de la documentación refundida del Estudio de Paisaje 
presentada en fechas 12, 26 y 29 de abril, donde se contempla “En cuanto a la incorporación de la documentación normativa del Estudio de 
Paisaje en la correspondiente documentación del Plan General, se comprueba la inclusión, en los planos de Ordenación Estructural “O.3 Red 
Primaria de Reserva de Suelo Dotacional”, del Sistema de Espacios Abiertos o infraestructura verde del municipio. Respecto de la documen-
tación que no ha sido incluida, se deberá:
- Integrar las Normas de Integración Paisajística establecidas en el “Volumen III. Documentación Normativa” del Estudio de Paisaje, en la 
Normativa Urbanística del Plan General.
- Incorporar el Catálogo de Paisaje como anexo al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, suprimiendo aquellos elementos que están ya 
incluidos en el mismo por su valor cultural, elaborando para ello fichas similares a las realizadas para el mencionado Catálogo.”
- Informe favorable de la Dirección General de Régimen Económico de fecha 11.04.11. 
- Informe favorable de la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias de fecha 26.04.2011.
- Informe favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano el 13.05.2011 ha emitido informe patrimonial favorable a los 
efectos previstos en los artículos 34.2, 39 y 47.3 de la Ley 4/98, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano, con sujeción a la subsa-
nación de determinados aspectos. 
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QUINTO. EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE
- En fecha 23 de julio de 2009 se emite Documento de Referencia del Plan General de Ordenación Urbana de Guadassuar por la Directora 
General de Gestión del Medio Natural de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.
- El 27 de julio de 2010 el Ayuntamiento de Guadassuar remite la solicitud de emisión de la Memoria Ambiental del Plan General. Esta soli-
citud viene acompañada de un borrador de la Memoria Ambiental, Plan General, el Informe de Sostenibilidad Ambiental y estudios comple-
mentarios.
- El 12.05.2011 la Directora General de Gestión del Medio Natural ha emitido la Memoria Ambiental, de la que se trascribe el siguiente ex-
tracto:
“6. RESOLUCIÓN Y DETERMINACIONES FINALES
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente y de acuerdo con los fundamentos que se exponen, y en virtud de lo dispuesto en el art. 17.2.k) del Decreto 
139/2009, de 18 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Consellería de Medio Ambiente, 
Agua, Urbanismo y Vivienda, RESUELVO:
1. Dar la conformidad a la presente Memoria Ambiental, presentada por el Ayuntamiento de Guadassuar en la Dirección General de Gestión 
del Medio Natural de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, relativa al documento de Propuesta de Plan General 
de Guadassuar, realizando las siguientes precisiones que deberá incorporar al Plan:
1.a) Antes de la aprobación definitiva del Plan se deberá obtener el informe favorable de la Consellería de Cultura sobre la afección al Patri-
monio Cultural Valenciano, además de todos los informes sectoriales y autorizaciones de los Organismos oficiales que, de acuerdo a su legis-
lación sean preceptivos y vinculantes.
1.b) Respecto al Área de edificaciones dispersas, principalmente de segunda residencia, en Suelo No Urbanizable denominada “Casupets”, se 
debería estudiar y tener en cuenta la tramitación de un expediente de minimización del impacto territorial generado por los núcleos de vivien-
das en suelo no urbanizable, regulado en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo No Urbanizable. 
1.c) Respecto a las DEUTs, deberá corregir o incorporar los siguientes aspectos:
- En relación con la Directriz 1, deberá modificar el criterio para admitir nuevas reclasificaciones en SNUC que será cuando el suelo urbani-
zable programado en el Presente Plan General se encuentre ocupado mayoritariamente por la edificación proyectada. Es decir, esta directriz 
deberá basarse en criterios de colmatación de la edificación y no de la urbanización.
- Se deberá cumplimentar esta directriz con los condicionantes establecidos en el Informe de la EPSAR, de fecha 8 de septiembre de 2010, 
sobre la capacidad del sistema de saneamiento y depuración de la EDAR de Guadassuar para admitir los caudales de aguas residuales gene-
rados por el desarrollo del Plan General, que se adjunta como anexo a este documento.
1.d) Las Normas Urbanísticas y las DEUTs del Plan General de Guadassuar deberán incorporar, como condición de aprobación de los instru-
mentos de ordenación de los sectores afectados por riesgo de inundación según el PATRICOVA, las conclusiones expuestas en la Resolución 
de la Dirección General de Territorio y Paisaje, de fecha 4 de mayo de 2011, (en relación con el Informe de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, de fecha 3 de mayo de 2011), que establecen las condiciones de aprobación de las licencias de proyectos de urbanización que debe 
adoptar el Ayuntamiento de Guadassuar como administrador responsable. 
1.e) Respecto a la afección al régimen hídrico de los LICs del “Curs mitjá i baix del Xúquer” (ES5232007) y “Ullals del Riu Verd” (ES5233047), 
ambos incluidos en el PORN de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera, el Plan General deberá ajustarse a lo dispuesto a las normas y direc-
trices de aplicación directa expresadas en el artículo 5 y ss. de la Normativa del PORN de la Cuenca Hidrográfica del P.N. de L’Albufera 
(aprobado por Decreto 96/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano).cabe considerar que el área incluida en los límites del PORN deben 
constar expresamente en el documento de Plan General.
1.f) En materia de Paisaje, el Plan General deberá incorporar la documentación normativa del Estudio de Paisaje en la correspondiente docu-
mentación del Plan General, añadiendo la documentación que no ha sido incluida y que propone el Informe del Servicio de Paisaje de la Di-
rección General de Territorio y Paisaje, de fecha 29 de abril de 2011, que se adjunta como anexo a este documento.
1.g) Respecto a la zona de afección de 500 metros de la Carretera N-340 que establece el Plan Especial de la Comunidad Valenciana ante el 
riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, que afecta a los dos sectores urbanizables de uso 
terciario próximos a esta vía, las fichas de planeamiento y gestión de estos sectores deberán introducir como condición al desarrollo la redac-
ción de un Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de transporte de mercancías peligrosas por carretera.
1.h) De acuerdo con lo establecido en el Documento de Referencia, deberá cambiar la clasificación del Suelo No Urbanizable Común al oes-
te de la CV-50 quedando como Suelo No Urbanizable Protección Agrícola con el fin de preservar su valor ambiental, histórico, cultural, pai-
sajístico y patrimonial, que sugiere la urgente necesidad de su protección y potenciación, por su vocación agrícola y por su situación y condi-
ciones, preservándolo de los distintos procesos de incorporación a áreas urbanizadas futuras, característica adquirida por la normativa del Plan 
para los SNU de tipo Común.
Deberá analizarse la preservación del Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola de los procesos de incorporación a áreas urbanas, así como 
las prácticas agrícolas tradicionales compatibles con la conservación de los Espacios Naturales colindantes, por su destino agrícola o por su 
valor intrínseco. 
2. La Memoria Ambiental contiene las determinaciones finales de carácter ambiental que deben incorporarse al Plan General de Guadassuar 
siendo preceptiva y debiéndose tener en cuenta en el mismo antes de su aprobación definitiva. La Memoria Ambiental debe figurar como 
documento integrante de la documentación definitiva de dicho Plan.
3. Respecto a los Planes de desarrollo del Plan General y proyectos que se puedan derivar del mismo, la conformidad de esta Memoria Am-
biental no exime de su sometimiento al trámite de evaluación ambiental si así está previsto en la normativa en materia de evaluación ambien-
tal de aplicación, salvo para los sectores de suelo delimitados en la documentación presentada.
4. Una vez aprobado definitivamente el Plan General evaluado, el órgano promotor pondrá a disposición de esta Dirección General, de las 
Administraciones Públicas afectadas y del público interesado la documentación que establece el art. 14 de la Ley 9/2006.”
SEXTO. AGUA Y SANEAMIENTO.
1. Agua. En fecha 05.10.10 la Confederación Hidrográfica del Júcar ha emitido informe favorable donde se contempla lo siguiente:
• “ Según el Estudio de suficiencia hídrica y justificación de la capacidad depuradora, el origen del agua con el que se pretende satisfacer el 
incremento de demanda previsto es a partir de la conexión a la red municipal, la cual se abastece de los siguientes orígenes:
De la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas renovables procedente de tres captaciones situadas en las partidas “La Monta-
ña” y “Berola” en el término municipal de L’Alcudia (Valencia), propiedad de la Mancomunitat de la Ribera Alta. (Expediente 
2002CP0166).
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• De una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de un pozo denominado “Pozo Alter”, de titularidad del Ayuntamiento de 
Guadassuar y gestionado directamente por él. (expediente 2008CP0315).
Analizados los antecedentes al respecto en este Organismo se comprueba que el municipio de GUADASSUAR dispone de los siguientes 
expedientes de concesión:
• Expediente 2002CP0166 se trata de una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas renovables procedente de tres captaciones 
situadas en las partidas “La Montaña” y “Berola” en el término municipal de l’Alcudia (Valencia), cuyo titular es la Mancomunidad de la 
Ribera Alta. Dicha concesión está inscrita en la sección A del Registro de Aguas, Tomo 39, Folio 64, por un volumen de 1.530.000 m3/año 
para los usos ganadero y abastecimiento de las poblaciones de l’Alcudia (10.547 habitantes) y Guadassuar (5.414 habitantes), correspondién-
doles al término municipal de Guadassuar un volumen de 536.571 m3/año.
• Expediente 2008CP0315 se trata de una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de un pozo denominado “Pozo Alter”, ubica-
do en la plaza Reginaldo Barbera del término municipal de Guadassuar (Valencia), del que se ha solicitado un volumen 497.839 m3/año.
Ambos expedientes son complementarios y cubrirían las necesidades hídricas municipio de Guadassuar para el abastecimiento de una pobla-
ción futura de 14.195 habitantes, quedando incluidos los comercios e industrias que se abastezcan de la red municipal, debiendo justificarse 
adecuadamente cualquier incremento sobre este volumen.
Por lo tanto, para el abastecimiento del conjunto total del municipio de Guadassuar no se deberá superar el volumen total de 1.034.410 m3/
año (536.571 m3/año de la Mancomunidad de la Ribera Alta + 497.839 m3/año del pozo Alter), volumen acorde con las dotaciones para 
abastecimiento según los actuales estudios para la elaboración del nuevo Plan Hidrológico de cuenca, con el fin de cubrir las necesidades de 
la población actual, considerando un crecimiento vegetativo habitual a corto plazo.
De acuerdo con todo lo anterior se deduce que la demanda prevista (1.033.918,40 m3/año) puede ser atendido desde los citados orígenes 
propuestos.
Por todo lo expuesto, a los efectos previstos en el articulo 25.4 del texto Refundido de la Ley de Aguas, en el artículo 6 de la Ley 33/2003 del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y en el artículo 19.2 de la ley de la Generalitat Valenciana de Ordenación del Territorio y Pro-
tección del Paisaje, esta Confederación Hidrográfica INFORMA FAVORABLEMENTE EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
en el término municipal de GUADASSUAR (Valencia), sin perjuicio de las determinaciones que, como consecuencia de estudios más deta-
llados o nueva documentación, se puedan establecer en las autorizaciones que preceptivamente, en su caso, se deben obtener de este Organis-
mo”.
2. Saneamiento. En fecha 08.09.2010 la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas (EPSAR) emite informe de adecuación con los siguientes 
condicionantes:
“1. Se deberá plasmar en el correspondiente instrumento de planeamiento, la zonificación y ordenación del ámbito afectado a las Infraestruc-
turas de saneamiento necesarias para el desarrollo planificado. A estos efectos, y atendiendo a las condiciones técnicas de las instalación que 
se establezcan en el proyecto, se determinarán dos zonas indispensables para el correcto desarrollo de esta infraestructura de la red primaria: 
un área de reserva contigua a las instalaciones para futuras ampliaciones o mejoras y una zona de servidumbre de protección en la que se 
excluya la implantación de usos residenciales, sanitarios, culturales y recreativos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 
apartado 4 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, y en las Directrices referidas a los sistemas 
de tratamiento, apartado 6.3.2 del vigente Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 
197/2003, de 3 de octubre, del Consell de la Generalitat.
2. En su día, los Urbanizadores responsables de cada desarrollo urbanístico a que dé lugar el documento objeto del presente informe deberán 
realizar la correspondiente solicitud de la conexión al sistema público de saneamiento y depuración. Las obras necesarias para la conexión de 
las aguas residuales a las infraestructuras públicas se efectuarán por el peticionario a su cuenta y riesgo.
3. A efectos de garantizar el pago efectivo del suplemento de infraestructuras, debe tenerse en cuenta que este supone un coste de urbanización, 
por lo que el responsable del desarrollo debe computarlo como tal a la hora de repercutir las cargas a los propietarios (artículos 119 y 157 de 
la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana, en relación con el art. 349 del Reglamento de Gestión Urbanística R.D. 67/2006).
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.1 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, al 
adjudicar un programa de actuación integrada se deberá exigir al urbanizador el depósito de la garantía a la que se refiere el artículo 140.3 de 
la misma Ley, que responderá, entre otras obligaciones, de la cobertura del suplemento de Infraestructuras, o que asimismo, en caso de resul-
tar necesario para dar cobertura al suplemento de Infraestructura, el Ayuntamiento establecerá mediante Ordenanza municipal un canon de 
urbanización según lo dispuesto en el artículo 189, en relación con el 157, de la citada Ley 16/2005.
5. En cualquier caso, el vertido generado por los desarrollos urbanísticos a que dé lugar el instrumento de planeamiento urbanístico que se 
informa deberá cumplir con los límites de vertido establecidos en la Ordenanza Municipal de Vertidos o, en su defecto, en el Modelo de Or-
denanza de Vertidos de la Entidad de Saneamiento de Agua objeto de preservar la Integridad del sistema de saneamiento y la calidad del 
efluente. A tales efectos los Urbanizadores deberán prever que antes del punto de conexión, deben disponer una arqueta de registro de la mis-
ma tipología que la que figura en el Modelo de Ordenanza de Vertidos a la Red Municipal de Alcantarillado editado por esta Entidad de Sa-
neamiento de Aguas, dotada además de guías para la instalación de una tajadera que permita la desconexión del vertido.
6. Con anterioridad a la ejecución de la conexión al sistema público de saneamiento y depuración, se deberá ingresar a la Entidad de Sanea-
miento de Aguas la cantidad resultante del cálculo del suplemento de infraestructuras efectuado. Este importe deberá hacerse efectivo cuando 
se requiera expresamente para ello, en el expediente que en su caso se tramite la autorización de conexión.
7. En aras al principio de colaboración administrativa, el Consistorio local deberá exigir a los agentes urbanizadores el cumplimiento de las 
citadas obligaciones, solicitándoles la autorización de conexión efectuada por la EPSAR, supeditando a este requisito el otorgamiento de las 
oportunas licencias.
8. Será condición indispensable para la futura autorización de conexión de los sectores descritos en el instrumento de planeamiento urbanís-
tico que se informa la comprobación de la suficiencia de la capacidad hidráulica de la red de colectores del sistema de saneamiento y depura-
ción de la EDAR de Guadassuar.
9. En todo caso, las futuras conexiones que se informen no deberán impedir que las aguas receptoras cumplan los objetivos de calidad de la 
normativa vigente y, en particular, la autorización de vertido a dominio público hidráulico de la EDAR de Guadassuar.”
SÉPTIMO. COMISION TERRITORIAL DE URBANISMO DE 13 DE MAYO DE 2011
La Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el 13 de mayo de 2011 acuerda: SUPEDITAR LA APROBACIÓN DEFINTIVA 
del Plan General de Guadassuar a la aportación de un Texto Refundido según lo indicado en el fundamento jurídico tercero.
Fundamento jurídico que seguidamente se transcribe:
“No obstante, por todo lo expuesto y considerando los informes emitidos y documentación, se considera necesario que se aporte un Texto 
Refundido II aprobado por acuerdo plenario y con diligencia de su aprobación municipal, en el que se incorporen:
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- Los condicionantes del último informe del Estudio de Paisaje, así como el plano OE-3 y plano EP-07 Sistema de Espacios Abiertos del 
Estudio de Paisaje aportado el 29.04.2011.
- Los condicionantes del informe de la Dirección General de Comercio y Consumo de 28.04.2011. 
- Los condicionantes derivados de la Memoria Ambiental y la subsanación de lo señalado en el informe de la Dirección General del Patrimo-
nio Cultural Valenciano.”
OCTAVO.- ACTUACIONES POSTERIORES A LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE 13 DE MAYO DE 2011.
• Con posterioridad a la Comisión Territorial de Urbanismo se han recibido los siguientes informes sectoriales:
- Informe favorable del Ministerio de Fomento Dirección General de Carreteras de 20.05.2011 indicando que se ha cumplido lo dispuesto en 
el informe de fecha de salida 11/02/2011 rºnº 345, reflejándose en los planos la “Modificación y Mejora de Accesos en el enlace nº 868 de la 
A-7” que fue informada favorablemente por el Director General de Carreteras con fecha 15/11/2010.
- Informe favorable de la Diputación de Valencia de 23 de mayo de 2011.
- Informe favorable condicionado del Servicio de Ordenación Sostenible del Medio de 3 de junio de 2011 donde se concluye lo siguiente 
“Visto el análisis remitido este Servicio considera que el Plan General debería incorporar una serie de directrices a nivel de planeamiento que 
permitirá incorporar durante el proceso urbanizador del Sistema Urbano de Drenaje Sostenible, cuya finalidad es la de igualar una superficie 
igual de permeable que la que existía en sus orígenes. Asimismo se considera necesario que se justifiquen que el efluente de dichas aguas 
pluviales no producirá afección al LIC “Curs Mitja i Baix del Xuquer”. 
Respecto a los recursos subterráneos se considera necesario justificar razonablemente, conforme lo expuesto en el punto 2 de este informe, 
que las nuevas extracciones no supondrán una afección negativa significativa sobre el LIC “Ullals del Riu Verd”.
En caso de que se detectara una afección negativa significativa sobre dichos espacios pertinentes a la red natura 2000 se deberán definir cuá-
les serán las medidas preventivas o correctoras necesarias.”
• El 11 de octubre de 2011 el Ayuntamiento de Guadassuar aporta nuevo Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana, así como 
acuerdo Plenario de sesión ordinaria de 3 de noviembre de 2011 por la que se aprueba provisionalmente dicho Texto Refundido y diligencia-
do de la documentación. El 15 de diciembre de 2011 el Ayuntamiento remite informe técnico donde se especifican como se han subsanado las 
observaciones de la CTU de mayo de 2011.
• Con posterioridad se solicitan informes a los siguientes organismos: 
- Dirección Territorial de Cultura (10.01.2012)
- Subdirección General de Evaluación Ambiental y Territorial (03.04.2012).
- Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje (93.04.2012)
- Dirección General de Comercio y Consumo (03.04.2012)
- Ayuntamientos de Guadassuar, L'Alcudia y Massalavés de conformidad con el art. 61 y 83.4 de la Ley Urbanística Valenciana 
(03.04.2012)
• Hasta el momento se han emitido los siguientes informes sectoriales:
- Informe favorable condicionado del Subdirector General de Comercio y Consumo de fecha 10.04.2012 donde se recomienda modificar el 
párrafo que alude a la necesidad de obtención de autorización previa de esa Conselleria a “grandes superficies” y referirlo únicamente a esta-
blecimientos con impacto territorial cuya superficie comercial alcance o supere los 2.500 m2. 
- Informe urbanístico del Servicio Territorial de Urbanismo de fecha 26 marzo de 2012 al Texto Refundido del Plan General presentado el 
11.10.2011 donde se indican las cuestiones que siguen pendiente de subsanación en relación con el Acuerdo de la Comisión Territorial de 
Urbanismo de 13 de mayo de 2011 y se indican una serie de observaciones urbanísticas a la vista de las alegaciones presentadas por el Ayun-
tamiento de L'Alcudia (15 de noviembre de 2011, 23 de diciembre de 2011 y 18 de enero de 2012) y su concordancia con el resto del docu-
mento donde se concluye “está pendiente del informe de la Conselleria de Cultura, así como de la aportación de tres copias de Texto Refun-
dido III diligenciado y aprobado municipal por el Ayuntamiento y en soporte digital, que subsane las observaciones realizadas en el acuerdo 
de la CTU de 13 de mayo de 2011 y en el presente informe, previo sometimiento en su caso a nueva información pública del documento ur-
banístico, de paisaje y ambiental, para poder llevarlo a nueva Comisión Territorial de Urbanismo para su aprobación definitiva. 
Así pues, se va a efectuar el procedimiento previsto en el art. 61 y 83.4 de la LUV a los Ayuntamientos de L'Alcudia y Massalavés, a la vista 
de las discordancias puestas de manifiesto en el dictamen y alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de L'Alcudia.”
- Informe favorable condicionado del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje de 5.06.2012 en el que se indica que deberán incorporarse 
expresamente las siguientes consideraciones:
PAT DE CORREDORES DE INFRAESTRUCTURA CV:deberá incorporar tanto al clasificación urbanística como la limitación de usos esta-
blecidos en la normativa del PAT para los terrenos incluidos en el ámbito del corredor.
PATRICOVA: Las Fichas de Planeamiento y Gestión deberán incorporar expresamente las medidas correctoras establecidas en el “3er. Estudio 
de Inundabilidad del Plan General de Guadassuar y su Separata II' conforme a los establecido en la Resolución de la Directora General de 
Territorio y Paisaje, de fecha 4 de mayo de 2011, por la que se aprueba el “Estudio de Inundabilidad del POGU del municipio de Guadas-
suar”.
Además, la memoria informativa del PGOU en su página 41 reproduce las conclusiones generales del 1º Estudio de Inundabilidad, cuando 
debe reproducir expresamente las conclusiones generales del 3er Estudio de Inundabilidad, eliminando expresamente en la citada página la 
mención relativa a la Afección del río Júcar en la que dice “ se recomienda su declaración en el PG como zona urbanizable permitiéndose los 
siguientes usos:...” Al respecto, su clasificación deberá ser suelo no urbanizable y en cuanto los siguientes usos, “se estará a lo dispuesto en el 
artículo 22 de la normativa del PATRICOVA.” 
- Informe favorable de la Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deportes de 29 de abril de 2013, donde se indica que el Tomo III 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos enero 2013, que cuenta con cuño del Secretario municipal de fecha 21 de diciembre de 2012, no 
introduce ningún cambio respecto a la documentación que conforma el Catálogo informado favorablemente por la Ilma. Sra. Directora Gene-
ral de Cultura en fecha 11 de febrero de 2013.
• En fecha 15.02.2013 el Ayuntamiento de Guadassuar presenta nuevo Texto Refundido del Plan General de Guadassuar sometido a informa-
ción pública en el DOCV de 29 de agosto de 2012 y Acuerdo Plenario de aprobación provisional de 20 de diciembre de 2012. Con posterio-
ridad el 25 de febrero de 2013 presenta Certificado de Secretaria relativo al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Plan General pre-
sentado del que se da traslado a la Dirección Territorial de Cultura el 22 de marzo de 2013. Documentación remitida al Servicio de Evaluación 
Ambiental Estratégica el 22 de marzo de 2013.
•  Informe urbanístico del Servicio Territorial de Urbanismo de fecha 22 de mayo de 2013 donde se indican en el Texto Refundido una seria 
de cuestiones técnicos de contenido urbanístico pendientes de subsanar en relación con el informe emitido el 26 de marzo de 2012.
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• Con posterioridad el Ayuntamiento de Guadassuar en fecha 28 de mayo de 2013 presenta último Texto Refundido en soporte papel y digital 
que incorpora las subsanaciones puestas de manifiesto en el informe urbanístico del Servicio Territorial de Urbanismo de fecha 22 de mayo 
de 2013. 
En fecha 4 de junio de 2013 el Ayuntamiento presenta certificado del Acuerdo Plenario adoptado por el Ayuntamiento en sesión de 30 de mayo 
de 2013 de aprobación provisional al nuevo Texto Refundido presentado en la Conselleria el 28 de mayo de 2013. Así como copia de las 
Actas de las reuniones celebradas los días 16 de mayo y 23 de mayo de 2013 entre el Ayuntamiento de Guadassuar y el Ayuntamiento de 
L'Alcudia y el Ayuntamiento de Guadassuar y el Ayuntamiento de Massalavés respectivamente en relación con el art. 81.3 y 83.4 de la Ley 
Urbanística Valenciana.
En fecha 21 de junio de 2013 el Ayuntamiento presenta una copia diligenciada del proyecto en soporte papel, con posterioridad presenta otra 
copia el 1 de julio de 2013.
• El Ayuntamiento de L'Alcudia en fecha 29 de mayo de 2013 presenta escrito en relación con la reunión mantenida con el Ayuntamiento de 
Guadassuar, donde se contemplan las siguientes conclusiones:
“1ª.- El Ayuntamiento de Guadassuar decidió limitar el contenido de las cuestiones a analizar en relación a los desacuerdos existentes entre 
ambos Ayuntamientos sobre la planificación urbanística prevista para la zona “Garrofera”, según lo establecido en el art. 83.4 de la Ley, a la 
propuesta de conexión viaria desde la Autovía A-7 con los accesos al Polígono Industrial “Garrofera” a través del término municipal de 
L'Alcudia (rodeando el núcleo urbano de Montortal), obviando el resto de cuestiones reparadas previamente por el Ayuntamiento de l'Alcudia 
a lo largo de todo el largo procedimiento que se ha tramitado al efecto.
2ª.- El sr. Alcalde del Ayuntamiento de Guadassuar manifestó que consideraba que la reunión era un mero “acto de trámite”, realizado por 
imposición de esa Conselleria, y que la solución de los accesos viarios antes citados (la única cuestión que era objeto de la reunión) ya estaba 
resuelta y decidida por parte del Ministerio de Fomento, por lo que era susceptible de ser modificada como consecuencia de posibles contac-
tos o negociaciones entre ambos Ayuntamientos.
3ª.- El Ayuntamiento de l'Alcudia, reiterando las consideraciones realizadas en su escrito anterior de 13 de mayo, puso de manifiesto sus dis-
crepancias existentes entre ambos Ayuntamientos a la propuesta de conexión viaria desde la Autovía A-7 con los accesos al Polígono Industrial 
“Garrofera”, obviando el resto de cuestiones reparadas a lo largo de la tramitación del procedimiento de aprobación del Plan General de Gua-
dassuar, que sucintamente son las siguientes:
a.-Inexistència de justificació de la solució donada als accessos viaris des de l'Autovia fins al nou Polígon Industrial “Garrofera” pel costat del 
poble de Montortal, explicant les alternatives estudiades i les incidències ambientals (sorolls, impacte visual i paisatgístic …) que tindran 
sobre especialment sobre els prop de 150 veïns residents a eixa població.
b.- Carència de justificació de les tipologies d'activitats permeses per a eixe nou Polígon Industrial “Garrofera” a pocs metres del poble de 
Montortal, quant es permet la ubicació d'indústries amb els més alts graus de molèstia, insalubritrat, nocivitat i perillositat que permet el No-
menclator d'Activitats qualificades, explicant els estudis que justifiquen la falta d'incidència ambiental negativa que tindran sobre especialment 
sobr el prop de 150 veïns residents a eixa població.
c.- Falta de justificació del sistemes de gestió dels sols que es pretenen ordenar en el terme de l'Alcudia per a tot el sistema viari.
d.- Anàlisis del diversos planejaments urbanístics que es tramiten de manera simultània en la zona per part de l'Ajuntament de Guadassuar 
(PRI i PP Garrofera, Pla General ) i pert part del Consorci de Residus, amb i vist i plau de l'Ajuntament (Pla Especial dotacional), que esta-
bleixen previsions d'ordenació i planificació urbanística contradictòries en allò que respecte a classificacions i qualificacions urbanístiques dels 
sòls, execució d'obres i infraestructures i dotacions publiques”
4ª.- Es necesario significar que ninguna explicación se dio por parte de los representantes del Ayuntamiento de Guadassuar a las cuestiones 
interpeladas, amparándose los mismos en el hecho que eran temas que correspondían al equipo redactor del Plan y que ellos desconocían, y 
remitiéndose genéricamente a los informes y alegaciones que ya constan en el expediente tramitado al efecto hasta la fecha.
5ª.- A juicio de este Ayuntamiento, cabe considerar que dicha reunión no cumplió ni con las previsiones ni con las finalidades previstas por la 
ley para estos casos, ya que se evidenció la carencia de cualquier ánimo de intentar conciliar posiciones, considerándose por esta parte que no 
existía, desde el momento inicial de convocatoria de dicho acto, ninguna voluntad real de llegar a acuerdos, siendo una muestra de ello tanto 
la actitud del sr. Alcalde de Guadassuar como el hecho que no se convocase para dicha reunión a ningún representante del equipo redactor del 
Plan General que pudiese dar alguna explicación o justificación de las decisiones de ordenación y planificación urbanísticas tomadas y que 
pudiese dar respuestas a las cuestiones reparadas por este Ayuntamiento.
A la vista de las manifestaciones realizadas, que pueden ser contrastadas con el análisis de los documentos aportados, se constata que no ha 
dado cumplimiento real a las previsiones contenidas en la Ley Urbanística en caso de desacuerdo entre dos Ayuntamientos en relación con la 
ordenación y planificación urbanística prevista en el Plan General en tramitación, por lo que no procede entender superado ese trámite le-
gal.”
Con posterioridad el Ayuntamiento de L'Alcudia en fecha 21 de junio de 2013 presenta escrito dirigido al Ilmo Sr. Director General de Eva-
luación Ambiental y Territorial manifestando lo siguiente:
“1º.- Tal como consta en el expediente administrativo tramitado por esa Conselleria, desde que el año 2004 el Ayuntamiento de Guadassuar 
inició la tramitación de esa revisión del vigente Plan General municipal, el Ayuntamiento de l'Alcudia ha puesto de manifiesto reiteradamente 
sus reparos al mismo, en aquellos aspectos que afectaban a este municipio.
2º En este momento, y después de sucesivos acuerdos de aprobación provisional municipal por parte del Ayuntamiento de Guadassuar, parece 
( a la vista de la noticia aparecida en la prensa) que el citado Ayuntamiento ha aprobado hace unos días un IV texto refundido de dicho docu-
mento (incluyendo unas aparentes subsanaciones que últimamente le había reparado esa Conselleria) cuyo alcance y determinaciones exactas 
desconocemos, dado que no se nos ha dado cuenta del mismo.
Como hace unos día tuve ocasión de indicarle al Director Territorial de Urbanismo de Valencia, mediante escrito cuya copia también le ad-
junto, hemos denunciado no se ha dado cumplimiento real a las previsiones contenidas en el art. 83.4 de la Ley Urbanística Valenciana esta-
blecidas legalmente para el caso de desacuerdo entre dos Ayuntamientos en relación con la ordenación y planificación urbanística prevista en 
el Plan General en tramitación, por lo que no procede entender superado ese trámite legal.
3º Tal como se ha indicado reiteradamente, este Ayuntamiento entiende (siempre mediante sucesivos acuerdos tomados por el pleno municipal 
por unanimidad de todos sus miembros) que no se ha justificado en la documentación aportada en el último texto refundido tramitado el cum-
plimiento por parte del Ayuntamiento de Guadassuar de las cuestiones reparadas en el informe emitido por el Servicio Territorial de Urbanis-
mo de la Conselleria en fecha 26/03/2012.
En el citado informe esa Conselleria requería al Ayuntamiento de Guadassuar la subsanación y/o motivación de las siguientes cuestiones que 
afectan al municipio de L'Alcudia:-
- deben ampliarse la justificación de adecuación a la clasificación y calificación urbanística del planeamiento de los municipios colindantes y 
su representación gráfica.
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- debe ampliarse, a la vista de las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de l'Alcudia y su proximidad al núcleo de Montortal, la justi-
ficación del suelo industrial "la Garrofera" que afecta a los municipios de l'Alcudia y Massalavés.
- debe clarificarse y justificarse la clasificación del suelo vigente y propuestas en los suelos del antiguo vertedero y Planta de RSU indicando 
el sistema de gestión previsto para la ejecución de las vías de conexión con la A-7 respecto a la zona industrial "Garrofera" y las instalaciones 
de residuos.
- deberán justificarse las medidas correctoras acústicas propuestas para el núcleo de Montortoal en relación con el suelo industrial "Garrofera".
- debe potenciarse la preservación de los espacios protegidos LIC ("curs mitjà i baix Xúquer" y "ullals riu Verd") y del PORN cuenca hidro-
gráfica de la Albufera.
- debe grafiarse correctamente la red primaria de infraestructuras incluyendo la conexión prevista a la EDAR del suelo urbano industrial "Ga-
rrofera".
- debe aprobarse el Plan de Actuación Municipal previo al desarrollo de los nuevos suelos urbanizables incluyendo tal condicionante en la 
ficha de gestión (entre otros) del Sector SUZI-3 ("Garrofera").
Todo ello, al considerarse por parte de esa Conselleria que las modificaciones introducidas por el Ayuntamiento de Guadassuar en el docu-
mento presentado en relación con el que se sometió a información pública (aprobado inicialmente el año 2008) eran "sustanciales" en muchos 
aspectos (muy especialmente en lo que afecta al "acceso de la A-7 que afecta al municipio de l'Alcúdia"), obligó al Ayuntamiento de Guadas-
suar a reiterar el año pasado de nuevo el trámite de información pública del texto refundido del Plan.
4º En la reunión mantenida hace unas semanas en la Casa Consistorial de Guadassuar se denunció por parte de los representantes del Ayunta-
miento de l' Alcudia que se pretendiese por parte del sr. Alcalde de Guadassuar limitar la "negociación" sobre las discrepancias existentes 
entre ambos Ayuntamientos a la propuesta de conexión viaria desde la Autovía A-7 con los accesos al Polígono Industrial "Garrofera", obvian-
do el resto de cuestiones reparadas a lo largo de la tramitación del procedimiento de aprobación del Plan General de Guadassuar, que sucin-
tamente se mantienen actualmente en los siguientes aspectos:
A.- Inexistencia de justificación de la solución dada a los accesos viarios desde la Autovía hasta el nuevo Polígono Industrial "Garrofera" por 
el lado del pueblo de Montortal, explicando las alternativas estudiadas y las incidencias ambientales (ruidos, impacto visual y paisajístico...) 
que tendrán sobre especialmente sobre los cerca de 150 vecinos residentes en esa población.
b.- Carencia de justificación de las tipologías de actividades permitidas para ese nuevo Polígono Industrial "Garrofera" a pocos metros del 
pueblo de Montortal, en cuanto se permite la ubicación de industrias con los más altos grados de molestia, insalubridad, nocividad y peligro-
sidad que permite el Nomenclator de Actividades calificadas, explicando los estudios que justifican la falta de incidencia ambiental negativa 
que tendrán sobre especialmente sobre los cerca de 150 vecinos residentes en esa población.
c.- Falta de justificación de los sistemas de gestión de los suelos que se pretenden ordenar en el término de Alcudia para todo el sistema viario.
d.- Análisis de los diversos planeamientos urbanisticos que se tramitan de manera simultánea en la zona por parte del Ayuntamiento de Gua-
dassuar (PRI y PP Garrofera, Plan General) y por tanto del Consorcio de Residuos, con el visto bueno del Ayuntamiento (Plan Especial dota-
cional), que establecen previsiones de ordenación y planificación urbanística contradictorias en lo que respecta a clasificaciones y calificacio-
nes urbanísticas de los suelos, ejecución de obras e infraestructuras y dotaciones públicas.
Es por ello que reiteramos la petición para que no se proceda por parte de esa Conselleira a la aprobación definitiva del documento Plan Ge-
neral de Guadassuar, entendiendo que no se ha dado cumplimiento a lo requerido por esa Conselleria en su informe emitido por el Servicio 
Territorial de Urbanismo en fecha 26/03/2012, que no se ha dado respuesta a las alegaciones formuladas por el Ayuntamiento de l'Alcudia a 
dicho documento y que se ha dado cumplimiento real a las previsiones contenidas en la ley para la negociación de conflictos de planeamien-
to entre diversos municipios.
En todo caso, y de considerarse en esa Conselleria que si cabe la aprobación del resto del planeamiento urbanístico del municipio, en lo que 
no afecta al planeamiento previsto para la zona “Garrofera” y a las cuestiones reparadas por este Ayuntamiento, esta Corporación no pone 
reparo alguno a que se procede a la aprobación definitiva de éste, suspendiendo la aprobación del que afecta a las alegaciones realizadas por 
este Ayuntamiento, en tanto no se dé cumplimiento a las previsiones establecidas y previa garantía de la no existencia de afecciones ambien-
tales negativas sobre los vecinos de l'Alcudia.
Es pertinente reiterar en este momento que no ha sido nunca intención de este Ayuntamiento bloquear o dificultar las legítimas decisiones que 
en materia de ordenación territorial y urbanística tome la Corporación municipal de Guadassuar, en tanto quede acreditada la inexistencia de 
afecciones a nuestros vecinos.”
• Con fecha 9 de julio de 2013 se emite informe del Servicio Territorial de Vivienda y Proyectos Urbanos en el que se indica que 
“ De conformidad con el informe de la Dirección General de Obras Públicas, Proyectos Urbanos y Vivienda, sobre la preceptividad de la re-
serva urbanística para vivienda de protección pública, en relación con el sistema territorial de indicadores de demanda y la legislación del 
suelo y de ordenación territorial y urbanística, se redacta el presente informe sobre el siguiente proyecto: (…) Dado que el Decreto Ley 1/2008, 
de 27 de junio, del Consell, sobre medidas urgentes para el fomento de vivienda y suelo, viene a desarrollar las previsiones del artículo 10 del 
RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, estableciendo la determinación de la reserva urba-
nística para vivienda protegida conforme al Sistema Territorial de Indicadores de Demanda, que se desarrolla por la Orden de 28 de julio de 
2008, de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.
Dado que en la citada Orden se concretan los indicadores para una vigencia de 4 años, que finalizó el pasado 2 de agosto de 2012, y cuya 
actualización corresponde a la conselleria competente en materia de vivienda.
Dado que, como tal actualización no se ha producido y su vigencia ha quedado extinguida, cuatro años después de su publicación, la Orden 
de 28 de julio de 2008 decae en su aplicación.
En consecuencia, se considera que cabe remitirse al propio Decreto Ley 1/2008, de 27 de junio, del Consell, sobre medidas urgentes para el 
fomento de vivienda y suelo, que en su remisión a la Disposición Adicional Sexta de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valen-
ciana, debe referirse a todos los efectos a la exigencia determinada por el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
texto refundido de la Ley del Suelo, vigente y que establece una reserva mínima para vivienda de protección pública del treinta por cien de la 
edificabilidad residencial prevista, para su aplicación en los planeamientos de ordenación urbanística.”
En fecha 16 de julio de 2013, con posterioridad a la sesión de la Comisión Informativa, el Servicio Territorial de Vivienda da traslado del 
informe emitido por el Servicio de Planificación y Normativa de la Dirección General de Obras Públicas, Proyectos Urbanos y Vivienda de 
fecha 15 de julio de 2013 que seguidamente se transcribe:
“En relación con el Informe emitido por el Jefe de la Sección de VPNC, del Servicio Territorial de Vivienda y Proyectos Urbanos el 9 de julio 
de 2013, en el que se considera la remisión a la exigencia determinada por el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio, 
texto refundido de la Ley del Suelo, vigente, y que establece una reserva mínima para vivienda de protección pública del treinta por cien de 
edificabilidad residencial prevista para su aplicación en los planeamientos de ordenación urbanística, toda vez que no se ha producido la ac-
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tualización del sistema de indicadores, cuya vigencia decayó el 2 de agosto de 2012, establecido por la Orden de 28 de julio de 2008, en de-
sarrollo del Decreto Ley 1/2008 de 27 de junio, del Consell sobre medidas urgentes para el fomento de la vivienda y suelo,
• Dado que consta en el expediente que para la aplicación de la reserva de vivienda protegida se tuvo en cuenta las determinaciones estable-
cidas por el Decreto Ley 1/2008 de 27 de junio del Consell sobre medidas urgentes para el fomento de vivienda y suelo y la Orden de 28 de 
julio de 2008 de la conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda que implanta el sistema de indicadores territoriales de de-
manda de vivienda de protección pública,
• Dado que consta que el planeamiento que se informa, fue sometido a información pública con fecha 5 de febrero de 2010, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 83.2.b de la Ley 16/2005 de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana,
• Se concluye que la interpretación de la aplicación de sustitutiva de la Orden de 28 de julio de 2008, en desarrollo del Decreto Ley 1/2008 
de 27 de junio, del Consell sobre medidas urgentes para el fomento de vivienda y suelo, por el criterio del artículo 10 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2008 de 20 de junio, no procede, toda vez que los cambios de ordenación recogidos por el documento del Plan General de Guadassuar, 
y cuyo procedimiento de aprobación, concretado en la fase de información pública del documento, se iniciaron con anterioridad al 2 de agos-
to de 2012.
En consecuencia, se considera adecuado el criterio adoptado en el Plan General de Guadassuar de conformidad con lo establecido para el 
cálculo de las reservas de techo de vivienda protegida basado en la aplicación de los Indicadores Territoriales de Demanda regulados por la 
Orden de 28 de julio de 2008 de la conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, debiéndose comprobar a todos los efectos, 
los criterios recogidos en esta Orden para su adecuada aplicación.”
NOVENO.- ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO.
El municipio de Guadassuar, cuenta como instrumento de planeamiento, con el documento de Plan General que fue aprobado por la CTU en 
sesión de 17 de diciembre de 1997 (BOP 09.03.98). En fecha 10 de abril de 2007 la Directora General de Ordenación del Territorio dio por 
superada la fase de Concierto Previo del Plan General. 
En desarrollo de dicho Plan se han tramitado varias modificaciones y existen varias actuaciones en tramitación autonómica reclasificatorias 
de suelo residencial (Plan Parcial de Mejora Sector Nord L’Alter SUZR-6) e industrial (Plan Parcial PPI-3 SUZI-1; D.J.I.T. y Plan Parcial 
Modificativo La Garrofera SUZI-3; D.J.I.T. y PRI Suelo Urbano La Garrofera PRI-I1 SU-1), así como el suelo terciario (sector PPT-1) apro-
bado definitivamente por la CTU de sesión de 01 de juio de 2009 (BOP de 15.02.2010).
DÉCIMO.- INFORME DE LA COMISION INFORMATIVA DE 10 DE JULIO DE 2013
La Comisión Informativa de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia, en sesión celebrada el 10 de julio de 2013, por unanimidad, 
emitió informe relativo al proyecto que nos ocupa, cumpliendo así lo preceptuado en los art. 6.3 y 6.5 del Decreto 135/2011, de 30 de sep-
tiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los Órganos Territoriales, de Evaluación Ambiental y Urbanísticos de la Gene-
ralitat.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS
PRIMERO. La tramitación se ajusta a lo establecido en el art. 83 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valen-
ciana, y la documentación se considera completa de conformidad con lo preceptuado en el art. 64 de la LUV y art. 142 y siguientes del RO-
GTU, sin perjuicio de las observaciones efectuadas en el fundamento jurídico tercero.
Previamente a la aprobación provisional del último documento del Texto Refundido del Plan General en sesión plenaria de 30 de mayo de 2013 
el Ayuntamiento de Guadassuar ha celebrado reuniones con los Ayuntamientos de L'Alcudia y Massalavés tal y como se recogen en las actas de 
16 de mayo y 23 de mayo de 2013 que figuran en el expediente administrativo. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83.4 
y 61 de la Ley Urbanística Valenciana, a la vista de que el modelo de desarrollo urbanístico del municipio de Guadassuar plantea la ordenación 
conjunta con terrenos incluidos dentro del término municipal colindante de L'Alcudia donde se contemplan como red primaria adscrita los nuevos 
accesos de la A7 en relación con el suelo urbanizable industrial propuesto (SUIZ-3) impuestos por los informes del Ministerio de Fomento en 
fechas 23.08.2010 y 20.05.2011 en relación con la modificación y mejora de accesos en el enlace nº 868 de la A-7.
SEGUNDO. JUSTIFICACIÓN DE LA RESERVA DE VIVIENDA PROTEGIDA. 
Conforme a lo dispuesto el Real Decreto legislativo 2/2008, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo y la Orden de 28 de 
junio 2008, de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la que se implanta el sistema de indicadores territoriales 
de demanda de viviendas con protección pública, la reserva de edificabilidad residencial con destino a viviendas con protección pública, se 
calcula con la siguiente formula:

R = ITD x (P+2Ppt)
R= 0,905 m2techo protegido/hab x /5.703 hab + 2 x 14.489 hab) = 31.387 m2 techo protegido.
Consecuentemente, tal y como se indica en el Estudio sobre Previsión de necesidades de vivienda de protección pública, se procede a repartir 
esta reserva mínima de forma homogénea entre los distintos sectores residenciales, en función de la edificabilidad residencial de cada uno de 
ellos, según se contempla en la siguiente tabla:

SECTOR EDIFICABILIDAD
RESIDENCIAL

% Reparto RESERVA MÍNIMA VPP
(m2t)

NÚM. APROXIMADO 
VIVIENDAS

SUZR-1 96.205,77 17,52 % 5.498 59
SUZR-2 58.112,12 10,58 % 3.321 36
SUZR-3 28.257,62 5,14 % 1.615 17
SUZR-4 140.574,07 25,59 % 8.033 86
SUZR-6 226.097,00 41,16 % 12.920 139

549.246,59 100,00 % 31.387 337
TERCERO. VALORACIÓN GLOBAL
Analizada la documentación presentada y los informes emitidos, a nivel urbanístico se considera que las determinaciones contenidas en lo 
referente al proyecto propuesto están debidamente justificadas por la Corporación y responden al interés público local, por lo que se conside-
ran correctas desde el punto de vista de las exigencias de la política urbanística y territorial de la Generalitat Valenciana, tal y como se recoge 
en el artículo 85 de la LUV.
Previamente a la aprobación provisional del documento del Texto Refundido del Plan General en sesión plenaria de 30 de mayo de 2013, el 
Ayuntamiento de Guadassuar ha celebrado reuniones con los Ayuntamientos de L'Alcudia y Massalavés, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 83.4 y 61 de la Ley Urbanística Valenciana indicando que la solución adoptada es la que ha sido aprobada por el Ministerio de 
Fomento para los nuevos accesos de la A7 en relación al nuevo polígono industrial de la Garrofera.
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En dicha reunión por parte del Ayuntamiento de L'Alcudia, tal y como se ha transcrito en el Antecedente Octavo, en síntesis, se manifestó que 
se deberían de analizar las incidencias de la planificación prevista en esa zona sobre el término de L'Alcudia y en especial sobre el núcleo 
urbano de Montortal y no sólo las cuestiones de accesos viarios desde la Autovía, debiendo explicar las alternativas estudiadas y las inciden-
cias ambientales (ruido, impacto visual y paisajístico, ...) que tendrán sobre los más de 150 vecinos residentes en esa zona de Montortal así 
como la carencia de justificación de las tipologías de actividades permitidas del Nomenclator de Actividades Calificadas para el nuevo polí-
gono industrial “Garrofera” a pocos metros del núcleo urbano de Montortal con el grado más alto de molestia, insalubridad, nocividad y pe-
ligrosidad, así como la falta de justificación de la solución propuesta y del sistema de gestión de suelos que se pretenden ordenar en el térmi-
no de L'Alcudia para todo el sistema viario y análisis de diversos planeamientos urbanísticos que se tramitan de manera simultánea en la zona 
por parte del Ayuntamiento de Guadassuar, indicándose que no se ha justificado la incidencia acústica en Montortal, limitándose a decir que 
se hará una “pantalla vegetal”. Concluyendo que no se dan las explicaciones solicitadas por parte del Ayuntamiento de Guadassuar y que la 
propuesta no es aceptable en aquello que afecta a la planificación territorial y urbanísticas que afecta al Polígono Industrial de la “Garrofera” 
y que respecto al resto de la planificación urbanística que pretende el Ayuntamiento de Guadassuar no tienen nada que objetar.
Por parte del Ayuntamiento de Massalavés se dan por enterados y no emiten ninguna manifestación contraria a la actuación de la conexión 
viaria.
Entrando en el fondo del asunto respecto de las consideraciones puestas de manifiesto por el Ayuntamiento de L'Alcudia se indica lo siguiente:
- Respecto de las cuestiones ambientales hay que matizar que las mismas han sido analizadas y evaluadas durante el procedimiento de eva-
luación ambiental de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2006, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en 
el medio ambiente y que concluyen con la Memoria Ambiental dictada por Resolución de la Directora General de Gestión del Medio Natural 
de fecha 12.05.2011 que forma parte del Plan General; así como por los estudios sectoriales específicos que acompañan al Plan General y que 
han sido informados favorablemente por los órganos competentes en la materia (estudio de tráfico, estudio de paisaje y estudio acústico).
Se destaca lo ya puesto de manifiesto en el informe del Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico de fecha 18.04.2011 (Antecedente 
Cuarto) donde las medidas correctoras para reducir los niveles sonoros de los sectores colindantes y por tanto del núcleo de Montortal, han 
sido incluidas en la fichas de planeamiento y gestión de cada sector del Texto Refundido. Concretamente en el sector SUIZ3 se incluye como 
medidas correctoras acústicas el disponer zonas verdes y aparcamientos en el linde noreste de esta forma para alejar el posible foco sonoro de 
la aldea de Montortal y la limitación de la velocidad a 40 km/h. Además, de conformidad con el artículo 53 de la Ley 7/2002, de 3 de diciem-
bre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica, el nuevo acceso de la A/ al ser una infraestructura viaria 
cuando se vaya a acometer adoptará las medidas encaminadas a cumplir los objetivos de calidad establecidos en la tabla 1 del Anexo II, de-
biendo para ello hacer uso de la mejor tecnología disponible de protección contra ruidos y vibraciones, cuyo contenido mínimo del estudio 
acústico está especificado en el apartado b) del Anexo VI del Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en 
materia de contaminación acústica.
Así pues, la implantación de las diferentes actividades industriales que se desarrollen en el suelo industrial estará sujeta a los instrumentos de 
intervención administrativa ambiental regulados en la Ley 2/2006, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental de la Comunidad 
Valenciana a los que deben sujetarse las instalaciones o actividades susceptibles de afectar a la seguridad, a la salud de las personas o al medio 
ambiente. Asimismo, si alguna de las actividades a implantar estuvieren sujetas a evaluación de impacto ambiental de proyectos, de acuerdo 
con la legislación sobre esta evaluación ambiental, dicha implantación deberá ir precedida de la correspondiente declaración o estimación de 
impacto ambiental. No obstante las tipologías industriales previstas por el planeamiento en esta zona han estado presentes desde las primeras 
versiones del documento de Plan General y que ya fueron dictaminadas tanto por la Comisión Territorial de Urbanismo celebrada en sesión 
de 13 de mayo de 2011 como en la Memoria Ambiental de 12.05.2011, sin que se planteara objeción al respecto.
- Respecto del sistema de gestión de suelos previsto para los nuevos accesos de la A7 hay que indicar que se recogen en la ficha de planea-
miento y gestión del sector SUZI-3 donde figura como red primaria adscrita al sector los nuevos accesos de la A7 y en las condiciones de 
conexión se indica lo siguiente “Se asegurará la conexión viaria del sector con la autovía A7 a través de la red primaria viaria grafiada, con-
tando con el preceptivo informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. La ejecución de dicho enlace será a 
cargo del sector en un 50%, siendo el restante 50% ejecutado por el Consorcio Ribera de la Valldigna”.
- Respecto de la subsanación de las cuestiones puestas de manifiesto por el Ayuntamiento de L'Alcudia en relación con el informe del Servicio 
Territorial de Urbanismo de fecha 26 de marzo de 2012 se considera que han sido subsanadas tal y como se contemplan en el informe de 22 
de mayo de 2013 estando pendiente únicamente de subsanar aquellos aspectos que se relacionan en dicho informe y que el Texto Refundido 
presentado el 28 de mayo de 2013 los incorpora, tal y como seguidamente se contempla:
a) Respecto de la ampliación de la justificación de adecuación a la clasificación y calificación urbanística del planeamiento de los municipios 
colindantes y su representación gráfica, en el Texto Refundido se contempla en la Memoria justificativa del Plan y su representación gráfica 
aparece en el plano 0.0.1 Ordenación Estructural Planeamiento de municipios colindantes.
b) Respecto a la ampliación de la justificación del suelo industrial “La Garrofera” que afecta a los municipios de l'Alcudia y Massalavés se 
contempla una ampliación del mismo en la memoria justificativa del Texto Refundido.
c) Respecto a que deba clarificarse y justificarse la clasificación del suelo vigente y propuestos en los suelos del antiguo vertedero y planta de 
RSU indicando el sistema de gestión previsto, así como concretar el sistema de gestión previsto para la ejecución de las vías de conexión con 
la A7 respecto a la zona industrial “Garrofera” y las instalaciones de residuos. En el texto Refundido se modifica la clasificación del suelo del 
antiguo vertedero y planta de RSU que inicialmente figuraba como suelo urbano y se pasa a suelo no urbanizable común al ser ésta la clasifi-
cación utilizada para este tipo de instalaciones, tal y como consta en el Plan General vigente, enumerando estas instalaciones en el articulo 
17.2 de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido. Respecto al sistema de gestión se incluye en la ficha del sector SUIZ-3 como red pri-
maria adscrita los nuevos accesos de la A7 y el porcentaje a ejecutar por cada parte.
d) Respecto a la justificación de las medidas correctoras acústicas propuestas para el núcleo de Montortal en relación con el suelo industrial 
“Garrofera” se incluyen en un apartado específico en la ficha de planeamiento y gestión del sector SUZI-3 y PRI-I1, de conformidad el infor-
me del Servicio de Protección del Ambiente Atmosférico de fecha 18.04.2011.
e) Respecto a la preservación de los espacios protegidos LIC (curs mitjá i baix Xúqer” y “Ullas riu Verd”) y del PORN cuenca hidrográfica 
de la Albufera se incluye su contenido en la Directriz 2 en relación con el sistema urbano de drenaje sostenible y en la Directriz 3 Protección 
del medio Natural con el fin de fomentar la preservación de dichos espacios naturales, y en los art. 27 y art. 17.12 de las Normas Urbanísticas 
y en las fichas de planeamiento y gestión respecto de la correcta ejecución de infraestructuras de drenaje para no afectar a terceros.
f) Respecto a que se grafíe correctamente la red primaria de infraestructuras incluyendo la conexión prevista a la EDAR del suelo urbano 
industrial “Garrofera” se comprueba grafiado correctamente en los planos, incluyendo una referencia en la Directriz 1 y en las fichas de pla-
neamiento y gestión de los sectores correspondientes.
g) Respecto a que deberá aprobarse el Plan de Actuación Municipal previo al desarrollo de los nuevos suelos urbanizables se comprueba que 
este condicionante se ha incluido como condición de desarrollo en las fichas de planeamiento y gestión de los sectores afectados.
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h) Respecto de la nueva información pública el proyecto ha sido sometido a nueva información publica (DOCV núm. 6850 de 29 de agosto 
de 2012 así como en diario no oficial de amplia difusión, Las Provincias, de 5 de septiembre de 2012).
- Respecto del análisis de los diversos planeamientos urbanísticos que se tramitan de manera simultánea en el municipio de Guadassuar hay 
que matizar que los expedientes que se encuentran en tramitación en el Servicio Territorial de Urbanismo son los enumerados en el Antece-
dente Noveno y que, una vez aprobado el Plan General de Guadassuar serán estos proyectos los que se deberán adaptar a lo dictaminado por 
la Comisión Territorial de Urbanismo y no al revés por ser éste el planeamiento vigente llegado el momento y que debe primar la ordenación 
territorial y estructural de la ordenación urbana frente a los desarrollos urbanísticos pormenorizados. Habiéndoles requerido individualmente 
en cada expediente la adaptación al Plan General en tramitación en aras a una agilidad y coordinación interadministrativa.
- Respecto del procedimiento seguido en caso de discrepancia entre los Municipios afectados, hay que indicar que tal y como se ha indicado 
en los apartados anteriores se ha dado lugar a la reunión previa entre los Ayuntamientos afectados con el fin de conocer sus posiciones y tratar 
de llegar a un acuerdo. Ciertamente que las posiciones de cada parte ya habían sido puestas de manifiesto con anterioridad a la reunión y que 
con posterioridad a la misma se han mantenido en los mismos términos. Para estos casos establecen los artículos 61 y 83.4 de la LUV que 
resolverá la consellería competente en urbanismo lo que resulte más adecuado para la mejor ordenación de la zona, fijando las bases de la 
coordinación interadministrativa. La conselleria ha analizado los planteamientos, y como se expone en los apartados anteriores, el Ayunta-
miento de Guadassuar ha dado respuesta a lo largo de la tramitación del expediente a los planteamientos realizados por el Ayuntamiento de 
L'Alcudia. Por tanto, a la vista de los informes emitidos por el Ministerio de Fomento como órgano competente en la materia y viendo que 
los nuevos acceso viarios desde la A7 figuran como red primaria adscrita al sector SUZ-I3 y se prevé a través del Ayuntamiento de Guadassuar 
la gestión indirecta del Sector no sé ve impedimento alguno en la ordenación propuesta para la zona, y ya será el desarrollo pormenorizado 
del sector el que ultime la concreción de las medidas correctoras propuestas considerando que la tramitación del Plan General se ajusta al 
procedimiento establecido en el art. 83 de la Ley Urbanística Valenciana.
Por tanto, no se encuentra inconveniente al contenido del Texto Refundido del Plan General en relación con los temas puestos de manifiestos 
por el Ayuntamiento de L'Alcudia.
• El Texto Refundido del Plan General aportado el 28 de mayo de 2013 incorpora los condicionantes de la Comisión Territorial de Urbanismo 
celebrada el 13 de mayo de 2011 y de los informes sectoriales emitidos con posterioridad que se relacionan en el Antecedente Quinto y Octa-
vo, así como las diferentes cuestiones urbanísticas informadas en fecha 26.03.2012 y 22.05.2013 que se han introducido en la memorias in-
formativa y justifica, planos de ordenación e información, fichas de planeamiento y gestión y normas urbanísticas. El Proyecto Técnico ha sido 
sometido nuevamente a información pública en el DOCV de 29 de agosto de 2012 y en diario Las Provincias de 5 de septiembre de 2012. 
El resto de cuestiones a subsanar se consideran que han sido incorporadas en el último Texto Refundido, que en síntesis se contemplan segui-
damente:
- Se incorporan lo condicionantes del último informe del Estudio de Paisaje, así como el plano OE-3 y plano EP-07 Sistema de Espacios 
Abiertos del Estudio de Paisaje aportado el 29.04.2011. Se ha introducido en el Capítulo VI de las Normas Urbanísticas las Normas de Inte-
gración Paisajística.
- Se incorporan los condicionantes del informe de la Dirección General de Comercio y Consumo de fechas 28.04.2011 y de 10.04.2012, se 
modifica el art. 39 de las Normas Urbanísticas donde se sustituye la referencia a “grandes superficies” por “establecimientos con impacto te-
rritorial cuya superficie comercial alcance o supere los 2.500 m2” y se sustituyen las referencias del artículo 17 de la Ley 8/1986 por el artí-
culo 33 de la Ley 3/2011, de 23 de marzo, de la Generalitat, de Comercio de la Comunitat Valenciana (págs. 58 y 59 de las Normas Urbanís-
ticas). Además, se indican como incompatibles los usos terciarios comerciales en las áreas de “industrial en manzana” e “industrial aislada”, 
se pormenorizan los diferentes usos dominantes, compatibles e incompatibles en todas las fichas de planeamiento y gestión, en concordancia 
con lo establecido en los capítulos III “Desarrollo Pormenorizado de los Usos” y IV “Desarrollo Pormenorizado de las Zonas de Ordenación” 
de las Normas Urbanísticas y los planos O.5 “Ordenación Pormenorizada. Zonas de Ordenación Urbanística”. Por lo que se entienden subsa-
nados dichos aspectos.
- Se incorporan los condicionantes de la Memoria Ambiental de fecha 12.05.2011 introduciendo el contenido íntegro de la Memoria Ambien-
tal en el Capítulo VII de las Normas Urbanísticas tal y como se contempla en el apartado 2 de la Memoria Ambiental , además se ha incorpo-
rado en el Texto Refundido del Plan General las precisiones que contiene el apartado 1 de la Memoria Ambiental, tal y como seguidamente 
se pormenoriza:
1.a) Respecto de la afección al Patrimonio Cultural Valenciano y a la obtención del informe favorable se ha obtenido informe favorable de la 
Dirección Territorial de Educación , Cultura y Deportes de 29 de abril de 2013.
1.b) Respecto al Área de edificaciones dispersas en Suelo No Urbanizable denominada “Casupets”, donde se indica que se debería estudiar y 
tener en cuenta la tramitación de un expediente de minimización de impacto territorial generado por los núcleos de viviendas en suelo no 
urbanizable, regulado en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 10/2004, del Suelo No Urbanizable, se ha introducido en el art. 17.3 de 
las Normas Urbanísticas la posibilidad de tramitar en las viviendas casupets en suelo no urbanizable protegido agrícola al amparo de los pre-
visto en la citada Disposición Transitoria, medidas de minimización de impacto territorial y su representación gráfica.
1.c) Respecto a las correcciones en las DEUTS respecto a criterios para admitir nuevas reclasificaciones en SNUC basándose en criterios de 
colmatación de la edificación y no de la urbanización, en la Directriz 1 se ha incluido el siguiente tenor literal: “cuando el suelo urbanizable 
programado en el presente Plan General se encuentre ocupado mayoritariamente por la edificación proyectada”. 
Además, respecto a cumplir los condicionantes establecidos en el informe de la EPSAR se ha incluido en la Directriz 1 lo siguiente “Los ur-
banizadores encargados del desarrollo de las actuaciones previstas en este instrumento de planeamiento, deberán obtener la oportuna autori-
zación sobre el sistema de saneamiento y depuración de la EDAR de Guadassuar, para admitir los caudales de agua residuales generados por 
la urbanización, previo pago del suplemento de infraestructuras que se determine para cada una de las actuaciones correspondientes. La auto-
rización deberá obtenerse con anterioridad al momento efectivo de la conexión física de los diferentes sectores urbanísticos contemplados en 
el Plan General”. Se comprueba que en el art. 25 se incluye redacción específica para las estaciones depuradoras de aguas residuales, en la 
ficha de planeamiento y gestión del sector SUZI-2 se ha incluido la siguiente observación: “Es condición de desarrollo la ejecución de la 
ampliación de la actual EDAR, PID 2.2, y la conexión de su red de saneamiento a la misma. En el caso de que se desarrollen otros sectores 
con antelación al desarrollo del sector SUIZ-2, requiriéndose necesaria la conexión de sus servicios a la nueva estación, el ayuntamiento será 
el encargado de facilitar dicha conexión, bien ejecutando la EDAR a su cargo para posteriormente recuperar económicamente la inversión a 
cuenta del sector SUZI-2 o bien mediante un convenio firmado entre las partes, de modo que el sector SUZI-2 ejecute por adelantado la cita-
da ampliación, y se asegure la viabilidad de conexión de los futuros desarrollos conforme se vayan generando las necesidades de conexión.” 
En el resto de fichas planeamiento y gestión de los sectores SUZR-1, SUZR-2, SUZR-3, SUZ-R-4, SUZR-6, SUZPPT-1 se establecen las 
conexiones de vertido de las aguas residuales con separativa y que será necesario la ampliación de la actual EDAR a cargo del sector SUZI-2, 
bajo las condiciones expuestas en la ficha de planeamiento y gestión. En el sector SUIZ-3 se especifica que “ la red de saneamiento del sector 
se conectará a la EDAR que se deberá de prever en mismo, y cuya construcción irá a cargo del propio sector y del colindante PRI-I1, en 
proporción a las superficies edificables de cada una de ellos.”
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1.d) Respecto del riesgo de inundación y de los condicionantes a introducir derivados de la Resolución de la Dirección General de Territorio 
y Paisaje, de fecha 4 de mayo de 2011, se han introducido en la Directriz 6 “Prevención de riesgos naturales o inducidos” y en la ficha de 
gestión lo siguiente “El Ayuntamiento, como administración responsable de los proyectos de urbanización, condicionará la aprobación de la 
licencia urbanística al correcto diseño de las obras de drenaje. Así mismo, el Ayuntamiento deberá comprobar el correcto dimensionado y 
ejecución de dichas infraestructuras de drenaje para no afectar a terceros ajenos al ámbito de la actuación, debiendo resarcir de los daños que 
se produzcan por este motivo, sin perjuicio de las autorizaciones pertinentes que deberán obtener del Organismo de Cuenca.
En cuanto la actuación afecte al dominio público hidráulico y/o zona de policía o a la posible incidencia en el régimen de corrientes, deberá 
ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente (Texto Refundido de la Ley de Aguas y disposiciones que lo desarrollan), igualmente se de-
berá obtener autorización previa para el vertido de las aguas pluviales, así como si se prevé realizar captaciones de agua superficial o subte-
rránea.” Además se han introducido las referencias al PATRICOVA en los artículos 22, 27, 28, 30, 26.5 de las Normas Urbanísticas, así como 
las medidas correctoras derivadas de la Separata II del Estudio de Inundabilidad para los sectores SUZR-1, SUZR-2, SUZI-2.
1.e) Respecto a la afección al régimen hídrico de los LICs del “Curs mitjà i baix del Xúquer” (ES5232007) y “Ullals del Riu Verd” (ES5233047), 
se ha incluido en el art. 17.2 d las normas urbanísticas, Directriz 3 “Protección del Medio Natural” y en los planos de Ordenación Estructural 
O.3 la delimitación y referencia normativa al PORN de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera.
1.f) En materia de paisaje, respecto a la documentación normativa del Plan General se incorpora a las normas urbanísticas del Plan General 
en el capítulo VI Normas de Integración Paisajística y se incorpora el sistema de espacios abiertos o infraestructura verde al plano 03 de Or-
denación Estructural.
1.g) Respecto a la zona de afección de 500 metros de la Carretera N-340 (actualmente A-7) en los sectores urbanizables de uso terciario 
próximos a esta vía, se ha introducido en las fichas de planeamiento y gestión de los sectores SUZR-6 y SUZPPT-1 la condición para su de-
sarrollo, de la redacción de un Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de transporte de mercancías peligrosas por carretera, por lo que 
se entiende subsanado dicho punto.
1.h) Se ha cambiado la clasificación del Suelo No Urbanizable Común al oeste de la CV-50, quedando como Suelo No Urbanizable Protección 
Agrícola, por lo que se entiende subsanado dicho punto.
Por lo que se entienden subsanas los condicionantes puesto de manifiesto en la Memoria Ambiental. 
- Se incorporan los condicionantes del informe del Servicio de Ordenación Sostenible de 3 de junio de 2001 en la Directriz 2 “Sistema urba-
no de drenaje sostenible”, Directriz 3 “Protección del medio natural” y en los art. 27 y art. 17.12 de las Normas Urbanísticas y en las fichas 
de planeamiento y gestión respecto de las correcta ejecución de infraestructuras de drenaje para no afectar a terceros. 
- Se incorporan los condicionantes del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje de 5.06.2012 en relación con el PAT de Corredores de In-
fraestructura CV en el plano nº O.1.5 Ordenación Estructural Clasificación de Suelo como SNU-PI (suelo no urbanizable protección de infra-
estructuras) y se introduce en el art. 17.7 de las normas urbanísticas del Plan la normativa de aplicación del Plan (art. 15-16 del Decreto 78/2005 
). Respecto del PATRICOVA, se ha introducido en la Directriz 6 “Prevención de Riesgos Naturales o inducidos” y artículos 27 y 34 de las 
Normas Urbanística la referencia al PATRICOVA en particular a los artículos 22, 27, 28, 30, 26.5, tal y como se contempla en la Separata II 
del Estudio de Inundabilidad. Se incorpora a los planos de ordenación los planos de la riesgos de inundabilidad que figuran en la separata II 
del Estudio de Inundabilidad y se rectifica la memoria informativa en su pág. 41. En las fichas de planeamiento y gestión se introducen las 
medidas corrrectoras establecidas en el citado estudio para los sectores SUZR-1, SUZR-2, SUZI-2. Se comprueba que el sector inicialmente 
previsto como urbanizable que incluía un campo de golf fue suprimido en versiones anteriores, contemplándose como suelo no urbanizable 
pasando en el Texto Refundido a suelo no urbanizable protegido agrícola.
Por lo que se consideran subsanadas todas las cuestiones puestas de manifiesto durante la tramitación autonómica del Plan General. 
CUARTO. ÓRGANO COMPETENTE
La Comisión Territorial de Urbanismo, a propuesta del Director General de Evaluación Ambiental y Territorial, es el órgano competente para 
emitir dictamen resolutorio sobre la aprobación definitiva de los Planes Generales y de sus modificaciones de municipios de menos de 50.000 
habitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 y 36.3 de la LUV, en relación los artículos 6.1 y 8.1 del Decreto 135/2011, de 
30 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los Órganos Territoriales, de Evaluación Ambiental y Urbanísticos de 
la Generalitat
A la vista de cuanto antecede, la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión de 17 de julio de 2013, por unanimidad, ACUERDA: APROBAR 
DEFINTIIVAMENTE el Plan General de Guadassuar 
Contra el instrumento de planeamiento aprobado podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente de su publicación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa.
Todo ello sin perjuicio de que se puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime oportuno.
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b) Centros recreativos, deportivos y de ocio. 

c) Campamentos de turismo. 

d) Actividades culturales y docentes. 

e) Plantas de tratamiento de residuos y antiguo vertedero pendiente de 
restauración ambiental. 

f) Obras e instalaciones de redes de suministros y comunicaciones. 

g) Estaciones de servicio de carburantes y áreas de servicio de carreteras. 

Usos prohibidos:  

! Residencial: salvo las edificaciones tradicionales existentes, con anterioridad al Plan General 
y las que se establezcan al amparo de lo previsto en el  Art. 17.1 de estas normas. 

! Industrial / Almacén: de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la LSNU.  

! Terciario: excepto Tco.1a, en edificios tradicionales ya existentes antes de la aprobación 
definitiva del presente Plan.  

! Extractivos. 

Construcciones que obtengan la declaración de interés comunitario 

La implantación de ciertos usos en suelo no urbanizable común requiere la declaración de interés comunitario 
(DIC), en los términos previstos en la LSNU: 

! Explotaciones de canteras, extracción de áridos y de tierras o recursos geológicos, mineros o 
hidrológicos, y generación de energías renovables. De acuerdo con el art. 24 de la LSNU. 

! Actividades industriales y productivas, art. 26 de la LSNU. 

! Actividades terciarias o de servicios, art. 27 LSNU. 

Las características de las construcciones cumplirán con los siguientes parámetros: 

a) Actividades industriales y productivas: 

! Superficie mínima de parcela: 10.000 m2. 

! Ocupación máxima de parcela: 50%. 

! Coeficiente de edificabilidad: 0,1 m2t/m2s. 

! Altura de cornisa: 7m. Se admitirán elementos singulares como chimeneas, silos, etc., con un 
adecuado tratamiento paisajístico. 

b) Actividades terciarias o de servicios: son las instalaciones destinadas a actividades turísticas, deportivas, de 
ocio y esparcimiento. 

! Superficie mínima de parcela: 10.000 m2, excepto las actividades definidas en le apartado d) 
del art. 27 de la LSNU, donde se establece una parcela mínima de 5.000 m2. 

! Ocupación máxima de parcela: 50%. 

! Coeficiente de edificabilidad: 0,1 m2t/m2s. 

! Altura de cornisa: 7m. 

En cualquier caso, los edificios responderán en su composición a la condición de aislados, se mantendrá el 
tratamiento vegetal propio del enclave y se estudiará la repercusión paisajística de la implantación. 

Todos los usos y aprovechamientos en SNUC deberán contar con sistemas de abastecimiento de agua 
potable, saneamiento, depuración de aguas residuales, y recogida y gestión de residuos. 

Los usos y aprovechamientos que sean objeto de asignación mediante planes especiales, o los que venga 
regulados por un Plan de Acción Territorial, no requerirán su posterior Declaración de Interés Comunitario, 
según se establece en el artículo 32 de la LSNU. 

Excepcionalmente, y en relación al art. 27.2.a) 2º de la LSNU, se podrá exceptuar el requisito de la parcela 
mínima vinculada en las DIC correspondientes por dicha situación (actividades terciarias sobre edificios 
catalogados de interés arquitectónico). 
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La orden 28 de julio de 2008, de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la que se 
implanta el Sistema de Indicadores Territoriales de demanda de vivienda, determina la cuantificación de la 
demanda de vivienda de protección pública, en función del análisis de dicho mercado, de acuerdo con la oferta 
de suelo y edificación existentes para la vivienda protegida, así como según el nivel de necesidad de dicha 
vivienda en el municipio.  

En esta orden regula el Sistema Territorial de Indicadores de Demanda (STD) de Vivienda sometida a algún 
régimen de protección pública en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Para ello se determinan una serie de 
Indicadores de Demanda (ITD) que realiza la Consellería competente en materia de vivienda para cada una de 
las áreas de estudio establecidas de acuerdo con la población en el momento que se realiza, así como tras la 
identificación de los grupos socioeconómicos susceptibles de ayudas. 

La demanda total de suelo protegido dependerá no sólo de la población actual del municipio sino también de la 
población horizonte prevista por el planeamiento urbanístico.  

De acuerdo con el art. 4.1 de la citada Orden: 

En los casos en los que se proceda a la redacción de un Plan General de Ordenación Urbana o bien a su 
revisión, la reserva de edificabilidad residencial R se determina por la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

R: reserva de edificabilidad para vivienda de protección pública. 

ITD: indicador territorial de demanda para vivienda de protección pública expresado en metros cuadrados de techo por 
habitante e indicado en el anexo. 

P: población del municipio referida al último padrón actualizado. 

Ppt: población total del municipio que se prevé incluyendo las previsiones del planeamiento. 

El Indicador Territorial de Demanda tiene una vigencia máxima de 4 años desde su publicación.   

En el caso particular de Guadassuar se establece un ITD de 0,905 m2 techo protegido/habitante, incluido dentro del área de 
Estudio 5.  

 

Consecuentemente, se procede a repartir esta reserva mínima de forma homogénea entre los distintos 
sectores residenciales, en función a la edificabilidad residencial de cada uno de ellos.  

  

 

Estas reservas mínimas suponen el 5,71% de la edificabilidad residencial total de cada uno de los sectores de 
suelo urbanizable.   

 

ART. 23. NORMAS Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LA RED PRIMARIA DE DOTACIONES. 

La Ronda de circunvalación es la red viaria más importante que se ejecuta con el Plan General de 
Guadassuar, ya que su ejecución complementará la circulación de la actual carretera a Algemesí, CV-523, 
desviando su tránsito y evitando el paso de éste por el casco urbano. Además, esta misma ronda servirá de  

R = ITD x [ P + 2 Ppt] 

!

SUZR-1 96.205,77 17,52% 5.498 59
SUZR-2 58.112,12 10,58% 3.321 36
SUZR-3 28.257,62 5,14% 1.615 17
SUZR-4 140.574,07 25,59% 8.033 86
SUZR-6 226.096,45 41,16% 12.920 139

549.246,04 100,00% 31.387 337

SECTOR EDIFICABILIDAD 
RESIDENCIAL

RESERVA MÍNIMA 
VPP (m2t)% reparto Nº APROX 

VIVIENDAS
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ART. 39. USO TERCIARIO (T) 

Se incluyen en el uso terciario todas las actividades relacionadas con servicios de tipo comercial, hotelero, 
oficinas y recreativo. 

ART. 39.1. USO COMERCIAL (TCO) 

Comprende las actividades destinadas al suministro de mercancías al público mediante ventas al por menor, y 
prestación de servicios a particulares. Se distinguen los siguientes usos comerciales, clasificados según si son 
de compatibilidad total, limitada o nula con el uso residencial: 

! Tco. 0 USO COMERCIAL MINORISTA: Comprende el comercio minorista en sentido estricto, 
es decir, la venta al detall de todo tipo de artículos y mercancías así como los servicios 
personales que se ofertan en establecimientos abiertos al público (peluquerías, tintorerías, 
videoclub, etc.) Este uso será compatible con vivienda y la superficie de venta no excederá los 
199 m2 

! Tco.1 USO COMERCIAL COMPATIBLE CON VIVIENDA: Comprende aquellas actividades 
comerciales que no tienen el carácter de calificadas, de acuerdo con la Ley 6/89, de 2 de 
mayo, de la Generalitat Valenciana, de actividades calificadas o, aún teniéndolo, están 
consideradas como de bajo índice (grados 1 y 2), según el Nomenclátor aprobado por Decreto 
54/1990, de 26 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de modo que pueden ser compatibles 
con el uso residencial sin necesidad de excepcionales mediadas correctoras.  

Se distinguen las siguientes categorías: 

Tco.1a : Locales independientes con superficie de venta entre 200 y 599 m2. Deberán tener un acceso principal 
desde calle de ancho no inferior a 10 m.  

Tco.1b : Locales independientes con superficie de venta entre 600 y 1.499 m2. Deberán tener un acceso 
principal desde calle de ancho no inferior a 16 m, o al menos dos accesos diferenciados desde calles distintas 
de ancho no inferior a 10 metros cada una.  

! Tco.2 USO COMERCIAL DE COMPATIBILIDAD LIMITADA EN ZONAS RESIDENCIALES: 
Comprende aquellas actividades comerciales independientes o agrupadas con accesos y 
elementos comunes, de superficie de venta comprendida entre 1.500 y 2.500 m2. Son 
calificadas con grados 1, 2 o 3, según el nomenclátor. 

Estas actividades, en función de su tamaño, condiciones de accesibilidad y servicio, pueden situarse en un 
edificio exclusivo de uso comercial o bien en edificio de uso mixto. 

Deberá tener su acceso para carga y descarga de mercancías desde una calle de ancho no inferior a  12 
metros.  

! Tco.3 USO COMERCIAL EN ZONAS NO RESIDENCIALES: Comprende todo tipo de 
actividades comerciales que operando bajo una misma firma comercial o agrupadas con 
accesos y elementos comunes, bajo la tipología de gran centro comercial, alcanzan 
superficies de venta superiores a 2.500 m2. Son calificadas con grados 1, 2 o 3, según el 
nomenclátor. 

Deberá tener su acceso desde una calle de ancho no inferior a  15 metros y su acceso para carga y descarga 
de mercancías será desde una calle de ancho no inferior a  12 metros. 

Dentro de los usos comerciales, se procede a introducir las siguientes clasificaciones, en función de las 
dimensiones de la sala de ventas (Concepto de “superficie de venta” de acuerdo con artículo 33 de la Ley 
3/2011, de 23 de marzo, de la Generalitat, de Comercio de la Comunitat Valenciana: 

! Pequeños comercios: son Tco 0 y Tco 1a. 

! Establecimientos con impacto territorial: con superficie igual o superior a 2.500 m2. Son Tco 
1b, Tco 2 y Tco 3. 

Además por su integración en la ordenación se clasificarán por: 

! Establecimientos individuales: Tco 0 y Tco 1. 

! Establecimientos colectivos o centros comerciales: Tco 2 y Tco 3. 

Los establecimientos con impacto territorial y superficie comercial igual o superior a 2500 m2 precisarán para la 
concesión de licencias municipales correspondientes obtener con anterioridad la autorización preceptiva de la 
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167N.º 222
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DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

TARIFAS

SUSCRIPCION UNIVERSAL A INTERNET: GRATUITA

INSERCION DE ANUNCIOS

a) Los instados por ayuntamientos, organismos autónomos dependien-
tes de los mismos y mancomunidades municipales, siempre que no 
sean repercutibles a terceros (por carácter tipográfico, incluido los 
espacios en blanco) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,050 euros

b) Los instados por particulares, organismos oficiales, administraciones 
públicas, etc., incluso por ayuntamientos, organismos autónomos y 
mancomunidades municipales, en el supuesto de que exista la posi-
bilidad de su repercusión a terceros (por carácter tipográfico, inclui-
do los espacios en blanco) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,075 euros 

c) Aquellos que incluyan mapas, imágenes, gráficos y estadillos, con 
independencia de por quién sean instados (por página o la parte 
proporcional que ocupe la imagen) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,00 euros

d) Los de carácter urgente al amparo de lo previsto en el artículo 7.3 de 
la Ley 5/2002, de 4 de abril, Reguladora de los Boletines Oficiales 
de las Provincias, se aplicará el doble de las tarifas reguladas en los 
apartados anteriores.

e) Importe mínimo por inserción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00 euros

«BOP»:
ADMINISTRACION: C/ Juan de Garay, 23 - 46017 Valencia 

Tels.: 96 388 25 81 - Fax: 96 388 25 84
e-mail: bop@dival.es

«B.O.P.» en Internet: http: //bop.dival.es
Depósito legal: V. 1-1958

TARIFES

SUBSCRIPCIÓ UNIVERSAL A INTERNET: GRATUÏTA

INSERCIÓ D’ANUNCIS

a) Els instats per ajuntaments, organismes autònoms dependents 
d’estos i mancomunitats municipals, sempre que no siguen re-
percutibles a tercers (per caràcter tipogràfic, inclosos els espais en 
blanc) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,050 euros

b) Els instats per particulars, organismes oficials, administracions pú-
bliques, etc., fins i tot per ajuntaments, organismes autònoms i 
mancomunitats municipals, en cas que hi haja la possibilitat de la 
seua repercussió a tercers (per caràcter tipogràfic, inclosos els espais 
en blanc). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,075 euros 

c) Aquells que incloguen mapes, imatges, gràfics i quadres resum, amb 
independència de per qui siguen instats (per pàgina o la part propor-
cional que ocupe la imatge) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,00 euros

d) Els de caràcter urgent a l’empara del que preveu l’article 7.3 de la 
Llei 5/2002, de 4 d’abril, Reguladora dels Butlletins Oficials de les 
Províncies, s’aplicarà el doble de les tarifes regulades en els apartats 
anteriors.

e) Import mínim per inserció . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00 euros

«BOP»:
ADMINISTRACIÓ: C/ Juan de Garay, 23 - 46017 València 

Tels.: 96 388 25 81 - Fax: 96 388 25 84
e-mail: bop@dival.es

«B.O.P.» en Internet: http: //bop.dival.es
Depòsit legal: V. 1-1958


